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La Red CONOSE surgió en el año 2015, a partir del Foro Regional “Gestión de conocimiento en seguridad 
ciudadana: una mirada desde la sociedad civil”, como una respuesta a la necesidad de articular una serie de 
instituciones que abordan el tema de seguridad ciudadana. Su objetivo es promover espacios de reflexión y 

colaboración para la generación de evidencia rigurosa en materia de violencia y criminalidad, con el fin último 
de orientar la toma de decisiones de políticas públicas que abordan dichas problemáticas.

Corolario de lo anterior, una de las líneas de trabajo fundamentales de la Red es el apoyo a la investigación 
académica para fortalecer los abordajes metodológicos, analíticos y prácticos en materia de violencia y seguridad 
ciudadana, sobre la base de información actualizada, contextualizada y con los más altos estándares de calidad.

 
La violencia dirigida hacia las mujeres trans es una preocupación que a menudo es pasada por alto en las 

políticas de seguridad de la región. Este artículo busca profundizar en la evidencia sobre los efectos adversos de 
la violencia de género en la salud mental de las mujeres trans. Su propósito es abogar por la implementación de 
políticas de seguridad que garanticen un entorno libre de violencia para las mujeres trans. Esto implica que los 
Estados asuman la responsabilidad de protegerlas contra cualquier forma de daño, incluyendo el sufrimiento 

psicológico, físico, patrimonial, económico, sexual o incluso la muerte, tanto en entornos públicos como 
privados, basados únicamente en su identidad de género.
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Introducción
—

Las personas de la población LGBTIQ+ han enfrentado, históricamente, 
situaciones de violencia que ponen en riesgo su integridad física, mental y emo-
cional. La violencia generalizada que sufren no es un evento aislado, más bien, 
se produce de manera sistemática a lo largo de sus vidas, lo cual les ubica en 
una situación de mayor riesgo y desventaja social. La diversidad sexo-genérica 
implica, en sí misma, una transgresión a la heteronormatividad, impuesta por 
un sistema machista y patriarcal, que decide exclusivamente sobre los cuerpos, 
comportamientos y/o pensamientos que una persona debe tener en cuanto a su 
propia identidad y expresión de género. Ese imaginario simbólico compartido 
en colectividad no se adquiere de manera espontánea, más bien se institucio-
naliza a través de prácticas y acciones “dentro de los cuales la violencia juega un 
rol de castigo o disuasivo para aquellas personas cuyas orientaciones sexuales, 
identidades y expresiones de género se desvían de la norma establecida” (Duar-
te, Aguilar, Batres y Lanz, 2020, p. 3).

Diferentes estudios (Tomicic, Gálvez, Quiróz, Martínez, Fontbona, Ro-
dríguez, Aguayo, Rosembaum, Leyton y Lagazzi, 2016) destacan las precarias 
condiciones de salud mental de la población trans, como producto de un 
sistema que social y culturalmente promueve el prejuicio, la discriminación 
y la estigmatización hacia personas sexo/genérica diversas. También, alertan 

sobre las problemáticas que, a nivel de salud mental, atraviesa la población 
LGBTIQ+ en general, pero que es la población trans quien presenta un nivel 
más alto de susceptibilidad de experimentarlas. Dentro de los problemas de 
salud mental más recurrentes se han identificado: la ideación e intento sui-
cida, trauma, internalización del rechazo, desarrollo de adicciones, crisis de 
ansiedad y cuadros depresivos. 

De esta manera, una mirada psicosocial de la situación de riesgo en la que 
se encuentra la población trans se vuelve prioritaria para el reconocimiento de 
que la transfobia tiene a su base problemas relacionales consolidados por una 
construcción de género patriarcal que legitima el odio, el rechazo, y la muerte. 
Desde esta mirada psicosocial, también se busca despatologizar las experiencias 
de identificación de género que atraviesan las mujeres trans como la causa de sus 
problemas de salud mental, para reconocer como detonantes de sus malestares 
las experiencias adversas o de violencia de las que son víctimas en su proceso de 
reafirmación de género.

A partir de estos planteamientos, en 2022 se realizó un estudio en el marco 
de la convocatoria “Migraciones y movilidad humana: conflictos, políticas y de-
rechos antes, durante y después de la pandemia”, del Consejo Latinoamericano 
de Ciencias Sociales (CLACSO), denominado “Migración forzada de mujeres 
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trans: salud mental y necesidades de protección” (Brioso et al., 2023). El estudio 
fue de corte cualitativo y centró su análisis en las respuestas de organizaciones 
de la sociedad civil e instituciones que atienden a poblaciones en situación de 
riesgo, particularmente población LGBTIQ+, o personas que se encuentran en 
proceso de desplazamiento forzado; incluyó la elaboración de un documento 
de Políticas y Lineamientos para la Acción (PLA). La investigación contempló 
una segunda fase de recolección de información que no se incluyó en ese estu-
dio; en esa fase se entrevistaron a cinco mujeres trans con el propósito de cono-
cer más en profundidad sus experiencias. 

En el presente artículo se retoman esas cinco entrevistas, realizadas para 
analizar las implicaciones del proceso de autodescubrimiento, identificación y 

expresión de género de mujeres trans en un contexto de violencia generalizada 
y el impacto en su salud mental. Los objetivos específicos que guían el análisis 
son: 1) reflexionar cómo los estereotipos de género configuran/determinan el 
proceso de autodescubrimiento, identificación y expresión de su identidad de 
género como mujeres trans, a través de la comprensión de sus propias narrati-
vas; 2) identificar las dinámicas que, en relación con el proceso de expresión de 
la identidad de género, experimentan las mujeres trans, a nivel familiar, comu-
nitario y social, y su impacto en la salud mental; 3) analizar cómo la violencia 
generalizada constituye una experiencia inherente a su proceso de expresión de 
la identidad de género; y 4) indagar sobre el impacto de la violencia y del proce-
so de identificación y expresión de género en la salud mental de mujeres trans 
y los recursos de afrontamiento con los que cuentan a nivel personal y social.



10

V I O L E N C I A  E  I D E N T I DA D  D E  G É N E R O :  E L  I M PA C TO  E N  L A  S A LU D  M E N TA L  D E  M U J E R E S  T R A N S  E N  E L  S A LVA D O R

1. Marco conceptual: 
estudio teórico de las identidades trans y salud mental

—

En esta sección se revisa teóricamente cómo el género y varias de sus cate-
gorías, como los estereotipos de género y la normatividad binaria, están relacio-
nadas con el proceso de autodescubrimiento, identificación y expresión de la 
identidad de género de las mujeres trans, afectando sus procesos de transición. 

Comprensión de conceptos centrales en torno al término Trans
El término trans es utilizado para referirse, como término general, a todas 

las personas cuya identidad o expresión de género se distingue de las vinculadas 
típicamente con el sexo asignado al nacer; mientras que el término contrapues-
to es la palabra cisgénero o cis, que describe a las personas que se identifican 
con la identidad o expresión de género que se asocia con su sexo asignado al 
nacer (Human Rights Campaign, s.f). Al hablar de la población trans, distin-
tas categorías están involucradas en la comprensión de sus realidades. Una de 
esas categorías es la identidad de género, ya que, al hablar de mujeres, hombres 
o personas trans, se hace referencia a una categoría identitaria. Los Principios 

1.1 El género y los procesos de autodescubrimiento y transición de las mujeres trans 
de Yogyakarta (2006), principal herramienta jurídica internacional sobre legis-
lación en derechos humanos de la población LGBTIQ+, destacan que la iden-
tidad de género se trata de una vivencia interna, en la que importa lo que cada 
persona siente sobre sí misma.

Por otra parte, la expresión de género está relacionada con la identidad de 
género, pero se distingue en que se refiere a la manera en que todas las personas 
expresan externamente su identidad de género, que puede estar acorde o no 
con los rasgos social y normativamente definidos para ser mujeres u hombres 
(Human Rights Campaign, s.f.). Al reconocer que las identidades y expresio-
nes trans están cruzadas por el género, no se puede negar la influencia de los 
estereotipos de género en las experiencias de las personas trans.

Los estereotipos de género son atajos cognitivos que utilizan las personas 
para definir o concebir qué significa ser mujeres u hombres, bajo una lógica 
patriarcal (Cano y Sellán, 2017). En ese sentido, las personas trans, que tam-
bién han sido socializadas dentro de una sociedad patriarcal, igualmente asu-
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men algunos estereotipos de género. Aravena, Contreras y Palacios (2019), en 
un estudio sobre los discursos de las personas trans en torno a sus ocupaciones, 
encontraron que las mujeres trans también dan forma a su identidad desde es-
tereotipos de género vinculados al binarismo hombre-mujer, donde, cultural-
mente, lo masculino se asocia con privilegios de dominación sobre lo femenino.

No obstante, otras posturas introducen una reflexión más profunda a la 
noción de que las mujeres trans reproducen automáticamente los estereotipos 
de género. Para Apoyo Positivo (2018), lo anterior es un mito. Más bien, su-
gieren, que la responsabilidad sigue siendo del sistema patriarcal: las personas 
trans se someten a ellos e incluso puede que los exageren, con el único propósi-
to de dejar de ser cuestionadas sobre su identidad de género y de sobrevivir en 
una sociedad que no las acepta cuando afirman su identidad de género. Unido 
a lo anterior, hay que considerar que, si lo femenino ya es discriminado en la 
sociedad, la feminidad de las mujeres trans es objeto de una discriminación ma-
yor, que se expresa en la vulneración de derechos fundamentales y en estereoti-
pos rígidos que la sociedad mandata casi como destinos únicos para las mujeres 
trans: trabajadoras sexuales, estilistas y peluqueras; en donde sus cuerpos se co-
sifican y las coloca en circunstancias de riesgo (García y Gómez, 2011). Frente 
a esos mandatos, las narrativas de las experiencias de las mujeres trans permiten 
visibilizar otros roles de sí mismas como ciudadanas diferenciadas, luchadoras 
sociales y políticas, resilientes en la lucha y conquista de sus derechos; ciudada-
nas en la búsqueda de restitución, resarcimiento y reconocimiento de sus dere-
chos (García y Gómez, 2011 y Sepúlveda, 2016). 

Procesos de descubrimiento de las personas trans
Los procesos de conformación de la identidad que viven las personas 

trans, como en todas las personas, ocurren a lo largo de toda su vida y no direc-
tamente en la pubertad y adolescencia. Pero, debido a la falta de información y 
referentes, los procesos de autodescubrimiento y de expresión de la identidad 
de género de las personas trans suceden con particularidades. 

La visibilización empieza en la familia, que es donde las personas trans, 
como cualquier niña o niño, empiezan a mostrar quiénes son, por lo que el rol 
de la familia se vuelve importante para apoyar la búsqueda de información con 
enfoque de diversidad y facilitar el desarrollo saludable de la identidad de las 
personas trans (Ararteko, 2009). Aunque invisibilizados, estos procesos ocu-
rren desde la infancia y la niñez, pues para la mayoría de las personas trans sus 
recuerdos sobre su verdadera identidad se remontan a estas etapas tempranas 
de la vida. Ararteko (2009) comenta que, a veces, por la ausencia de informa-
ción, solo suelen identificar que “algo pasa” y se llega a considerar que la niña o 
el niño podría ser lesbiana o gay. 

Estos procesos de autodescubrimiento se complejizan debido a la existen-
cia de distintos mitos en torno a qué significa ser trans y qué “debería” implicar 
esa experiencia. ApoyoPositivo (2018), plantea, por ejemplo, que existen mitos 
en torno a que no existe la niñez trans, respecto a que las personas trans viven 
en el cuerpo equivocado o sobre la hormonización. 

Sobre el mito de que no existen las infancias y la niñez trans, y que son 
ideas que están de moda, ApoyoPositivo (2018) recuerda que el proceso de de-
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sarrollo de la identidad, en general, y de la identidad de género, en particular, es un 
proceso que le ocurre a todos los seres humanos desde el inicio de sus vidas; por lo 
que debe ser normal aceptar que la niñez trans existe y con los mismos derechos 
que toda la niñez, sobre todo, a ser tratadas como se identifiquen. Heilen (2016) 
respalda esta consideración sobre la existencia de niñez y adolescencia trans, pues, 
ciertamente, las personas trans recuerdan que pudieron saber o desear expresar 
que se identifican con el sexo biológico opuesto al nacer desde muy temprano 
en sus vidas y esto lo expresan escogiendo o prefiriendo ropa, juguetes y juegos 
que se asocian comúnmente con el sexo contrario y optan por jugar con amigas 
y amigos también del sexo opuesto. De hecho, al ser consultadas sobre cuándo se 
dieron cuenta de su verdadera identidad de género, el 67.0 % de las personas trans 
comparte que cuando eran menores de 5 años, 21.0 % entre los 5 y los 10 años, 
3.0 % cuando eran mayores de 10 años y 9 %, desconoce (Investigación GAPET, 
2014, citada en Heilen, 2016, p.16). 	

Otro de los mitos comúnmente sostenidos es que las personas trans viven en 
el cuerpo equivocado, algo que ApoyoPositivo (2018) desmiente al afirmar que las 
personas trans no tienen por qué odiar su cuerpo y que, más bien, lo que existe es 
una desconexión con alguna parte de este (disforia) y eso es lo que les lleva a realizar 
los cambios acordes con su identidad. Sin embargo, enfatizan que “no hay cuerpos 
equivocados ni maneras erróneas de tener un cuerpo, sólo existen cuerpos que la 
sociedad ve normales y cuerpos que, como se salen de la norma, se rechazan” (tí-
tulo 3, párrafo 3). ApoyoPositivo (2018) afirma con claridad que “nadie es menos 
trans por no hormonarse u operarse, el problema con nuestros cuerpos e identi-
dades los tiene la sociedad, no nosotres” (título 4, párrafo 2).

Procesos y experiencias de transición de género
Los procesos de transición de género son tan diversos como diversas son 

las personas, recursos y necesidades de las personas trans que se agencien el 
derecho de echarlos en marcha. Sepúlveda (2016) expone que los procesos de 
transición los viven las corporalidades transitadas por el género que realizan 
cambios en sus cuerpos, tanto de manera física, como estética, y esto varía en 
temporalidades. Esta autora habla de los cuerpos trans como territorios, lo que 
significa que la transición no solo implica las transformaciones físicas quirúr-
gicas, sino que también incluye a las personas trans que han decidido mostrar 
quiénes son a través de su expresión de género, con cambios estéticos en su 
cotidianidad que muestran una feminidad reivindicativa, con el propósito de 
alejarse de lo masculino. 

En cualquier caso, es importante señalar que los procesos de transición de 
género son posibles gracias a las luchas de las personas trans organizadas, que han 
logrado problematizar las nociones reduccionistas que se han tenido sobre sus 
procesos de transición. Serret (2009) expone que para hablar de transición de gé-
nero ha habido una evolución en las ciencias médicas y sociales y en la sociedad. 
Primero, las personas que vivían esta experiencia de desear transicionar fueron 
criminalizadas en la historia y luego fueron patologizadas. Ha sido entre los pro-
cesos reflexivos del discurso experto y, sobre todo, gracias al fortalecimiento so-
ciopolítico de la militancia de las propias personas trans, que se ha llegado a una 
comprensión que no criminaliza ni patologiza las experiencias trans, sino que las 
comprende como identidades que atraviesan y son transversales al género.   
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Factores relacionados con el género que afectan las 
transiciones trans

Hasta aquí se ha hablado sobre la experiencia de autodescubrimiento y 
transición de las personas trans, pero no se puede hablar de lo trans de forma 
completa si no se toca el trasfondo cultural y social de género que influye en el 
proceso de desarrollo de la identidad de las personas trans. 

Un primer factor relevante de género a considerar se relaciona con el ima-
ginario social de género binario, que limita transitar a una noción de identi-
dades diversas y fluidas. Para Serret (2009) existe un imaginario de género que 
toma mucho en cuenta la expresión social y subjetiva de qué significa -y cómo 
se ve- ser mujer u hombre; siendo una premisa de partida que lo masculino 
es superior y domina a lo femenino. No obstante, para esta misma autora, la 
emergencia social de las identidades trans conlleva reivindicaciones e impactos 
subjetivos y políticos en la transformación de este imaginario de género, donde 
las identidades trans dan voz a todas las personas que necesitan que se reflexione 
y se reconfigure los límites normativos y binarios del género. 

Bergero et al. (2008) coinciden con que las personas transgénero transgre-
den la concepción binaria, por considerarse reduccionista, para impulsar la de-
construcción de las nociones de la categoría de género más ligadas a la polaridad 

del sexo: más en consonancia con lo propuesto por Butler sobre la performati-
vidad del género, a través de la que las personas desafiarían y desestabilizarían 
los mandatos recibidos sobre el género, pues no es una categoría fija y natural, 
ni mucho menos solo determinada por los cuerpos y las sexualidades. Por 
esto, las personas trans politizan la categoría de género a través de sus luchas 
por su identidad. 

Un segundo factor de género que influye en la conformación de la identi-
dad trans es la heteronormatividad como contexto socializador que afecta el de-
sarrollo de la identidad de las personas trans. Las experiencias de socialización 
de género, que las personas trans viven en sus familias, se orientan por los man-
datos de la heteronormatividad y, para Serret (2001, como se cita en Alvarado et 
al., 2018), este imaginario social heteronormado aumenta las posibilidades de 
riesgos para la salud física y mental de las personas trans. Si bien, también, se re-
conoce que no siempre, ni en todas las familias de origen, las experiencias de las 
personas trans serían negativas, en algunas también experimentan aceptación y 
apoyo. Lo que sí es transversal es el hecho que cada una de estas experiencias de 
expresión de la identidad se ven influenciadas y entrelazadas por los contextos 
históricos, socioculturales y políticos de la heteronormatividad, y por creencias 
religiosas que difunden una visión negativa de ser personas trans. 
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En la actualidad, la población LGBTIQ+ experimenta una serie de situa-
ciones socioculturales y políticas que les ubica en una permanente situación de 
riesgo, no sólo por la falta de acceso a sus derechos humanos más básicos, sino 
también por la reiterada vulneración a su integridad física, mental y emocional; 
impactando negativamente en su calidad de vida y bienestar personal. 

En la región centroamericana, países como El Salvador, Honduras y Gua-
temala, en pleno siglo XXI, no cuentan con procesos especializados y norma-
tivas que garanticen la protección y promoción de los derechos humanos de 
las personas LGBTIQ+, obligándoles a “vivir el día a día con miedo, debido 
al rechazo social que la mayoría de la población tiene hacia estas personas por 
prejuicios y estigmas basados en la orientación sexual, la identidad de género o 
la expresión de género” (Cristosal, 2023, p. 11). En el contexto salvadoreño, la 
población sexo/genérica diversa experimenta formas particulares de violencia, 
reforzando el riesgo de sufrirlas de manera sistematizada e institucionalizada a 
lo largo de sus vidas, “violencias que en su mayoría forman parte de la cifra ne-
gra de la denuncia, ocultando la realidad, pues son solo el asomo de la violencia 
que se vive por razón de género” (Burgueño Duarte y Sánchez González, 2021).

Frente a dichos contextos generalizados de violencia, es necesario plantear 
el género como categoría de análisis. Lo cual permite un abordaje más completo 
e integral de todas las formas de violencia que atraviesan las historias de vida de 
las mujeres trans. Villa-Rueda (2021) señala cómo las personas que vivencian 

su identidad de género apartadas de la estructura hetero-cisnormativa o bina-
ria, están expuestas a enfrentar una sanción social que, no sólo les oprime, sino 
también busca vigilar y controlar sus cuerpos. El imaginario simbólico cons-
truido a partir de esta visión es compartido por una gran parte de la sociedad, y 
es a través de prácticas y comportamientos institucionalizados que se refuerza 
y perpetúa la violencia como castigo o herramienta disuasiva para las personas 
que se desvían de la norma establecida (Duarte, et al., 2020). 

Según Burgueño Duarte, et al. (2021), es preciso abordar la exposición de 
la vida de las mujeres trans por razones de género, desde un enfoque intersec-
cional, pues no se está frente a una situación desvinculada de un contexto so-
ciocultural, históricamente determinado por estereotipos y roles de género que 
reducen las posibilidades de ser y actuar en el mundo. Así mismo, el enfoque 
interseccional también visibiliza las distintas formas de opresión por parte de 
un mismo sistema de dominación que se alimenta de categorías como género, 
clase, sexualidad, etnia, entre otras, y cómo estas pueden producirse de manera 
simultánea sin excluirse entre sí mismas.

Brioso et al., (2023) describen el perfil de las mujeres trans en El Salvador 
como mujeres mayoritariamente pobres, con bajos niveles de escolaridad, sin 
vivienda propia y provenientes de sectores económicos y socialmente desfavo-
recidos. Otro aspecto en común es que han abandonado sus hogares a tempra-
na edad por motivos de violencia y discriminación, a partir de haber expresa-

1.2 Situación de riesgo y experiencias de violencia generalizada de mujeres trans
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do su identidad de género (Castro, 2020). Lo que también las obliga a buscar 
oportunidades laborales que les permitan cubrir sus necesidades básicas. En ese 
sentido, y según un sondeo realizado por la Asociación Colectivo Alejandría a 
323 mujeres trans en 2020, sólo el 17 % de las mujeres reportan realizar trabajo 
formal, un 43 % se dedica al sector informal, el 22 % de las mujeres expresaba 
estar en situación de desempleo y el 18 % ejerce el trabajo sexual como única 
fuente de ingresos. Es importante señalar que muchas de las mujeres trans con 
trabajo en el sector informal, expresaron que también realizan trabajo sexual 
para poder subsanar sus gastos (Castro, 2020, p. 12). 

La falta de acceso a procedimientos de salud dignos y respetuosos también 
es otro factor común entre las mujeres trans, quienes, por temor o humilla-
ciones, burlas o discriminación por parte de las y los profesionales de la salud, 
prefieren no buscar atención médica. Villa-Rueda et al. (2021) señalan que la 
transfobia internalizada funciona como barrera para las mujeres trans, pues te-
men ser discriminadas en un centro de salud, a partir del conocimiento que 
tienen de las experiencias de otras mujeres trans. 

Según un informe presentado en 2015 por el Programa de las Naciones 
Unidas, Plan Internacional El Salvador, y Organizaciones Trans, la situación 
de derechos humanos de las mujeres trans en el territorio salvadoreño ha estado 
caracterizada por su continua vulneración, expresados a través de “asesinatos 
(crímenes de odio), tortura, amenazas, maltrato, violaciones sexuales, negación 
de empleo, salud y educación, detenciones arbitrarias, injerencias en la privaci-
dad, diversas formas de agresión y la exclusión en el disfrute de otros derechos” 

(PNUD, et al., 2015, p. 3). A estos hechos de violencia, se suman los problemas 
con pandillas, narcotráfico y trata de personas, que agravan aún más la situación 
de riesgo que afronta, no sólo la población trans, sino también todo el colectivo 
LGBTIQ+ (Colectivo Alejandría et al., 2023).

El informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) 
señala, en 2015, que la expectativa de vida de la población trans en Latinoamé-
rica es de 30 a 35 años de edad, y en el caso de la población trans, el 80 % han 
sido asesinadas antes de los 35 años (p. 15). En El Salvador, el año 2017 fue ca-
talogado como uno de los años más violentos, pues estuvo marcado por el alza 
de crímenes de odio, particularmente hacia mujeres trans, registrando entre los 
meses de enero y mayo, un total de 17 trans-feminicidios (Colectivo Alejandría, 
et al., 2023, p.25). Por su parte, la Procuraduría para la Defensa de los Derechos 
Humanos (PDDH, 2019) informó sobre 19 asesinatos no resueltos de mujeres 
trans, de los cuales, a la fecha, sólo se han procesado tres y el resto, continúan 
sin ser investigados, juzgados y tipificados. 

Organizaciones como COMCAVIS Trans denuncian un subregistro en 
el número real de mujeres trans asesinadas, pues señalan que la información no 
es recopilada de manera sistemática por parte de las autoridades correspondien-
tes. Según su registro, entre 2011 y mayo de 2021, hubo un total de 42 mujeres 
trans asesinadas, de entre los 16 y 50 años de edad, entre ellas, 4 mujeres ma-
yores de los cuarenta años (Oliva, 2021, citado en Brioso, et al., 2023). Tanto 
en El Salvador como en Honduras y Guatemala, el trans-feminicidio aún no es 
nombrado como tal; y aunque en El Salvador sí existe la tipificación de críme-
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nes por odio (asesinato, lesiones y amenazas agravados por razón de prejuicio 
por diversidad sexual), en los otros dos países sigue sin ser considerado como un 
delito, lo que agrava la desprotección de las víctimas.

Por otra parte, el Colectivo Alejandría, et al., (2023) afirma que la mayoría 
de las mujeres trans de Guatemala, Honduras y El Salvador han sufrido atenta-
dos contra su vida e integridad física en más de una ocasión, subrayando que los 
lugares más comunes en donde son víctimas de violencia ha sido la comunidad, la 
calle, lugares públicos (como mercados y parques), y los centros penales. Así mis-
mo, en un informe de la PDDH y el PNUD, se identifica los objetos con los que 
agreden y asesinan a mujeres trans, entre los que se encuentran “armas blancas 
(como cuchillos), armas de fuego, objetos corto-contundentes (como piedras y 
palos) y otros objetos como lazos y las manos (para asfixiar por ahorcamiento), los 
puños y pies (para golpearlas), y el uso de sustancias como gas pimienta” (p. 26).

El desplazamiento forzado y la migración de la población trans también 
han incrementado por motivos de acoso y persecución por parte de grupos 
pandilleriles, cuerpos de seguridad y miembros de las comunidades de origen. 
Situaciones que las mujeres trans deciden no denunciar por temor a represalias 
y poner en mayor riesgo sus vidas (Colectivo Alejandría, et al., 2023). 

Todos los hechos de violencia descritos hasta ahora, “se traducen en la más 
grave expresión de rechazo e intolerancia…frente a la ausencia de una respuesta 
estatal eficiente, lo que pone en evidencia la falta de medidas efectivas para pre-
venir, investigar, sancionar y reparar estos actos de violencia” (Colectivo Ale-
jandría, et al., 2023, p. 25). Las experiencias de vida de las mujeres trans salva-
doreñas están marcadas por los impactos de los discursos de odio, el estigma y 
el prejuicio, poniéndolas en una situación de alto riesgo.
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En este apartado se desarrollan tres líneas fundamentales. La primera de 
ellas aborda cuáles son los efectos psicosociales de la transfobia en la salud men-
tal de las mujeres trans; visibilizando las alteraciones emocionales que como 
parte de la respuesta social a sus procesos de transición experimentan y de la 
patologización que son objeto, así como los impactos en la salud, debido a las 
situaciones de violencia que enfrentan, y los recursos y estrategias de afronta-
miento que ellas desarrollan. En un segundo momento, se consignan cuáles 
son las estrategias y recursos de afrontamiento que desarrollan; y, en un tercer 
momento se plantean los principios que guían un abordaje psicosocial integral 
de la población trans, con mirada de derechos.

Efectos psicosociales de la transfobia
Patologización de lo trans y alteraciones emocionales más frecuentes 
durante la transición

Aunque desde los imaginarios culturales y sociales se sigue estigmatizando 
con frecuencia a las personas trans como desviadas, enfermas o trastornadas, lo 
cierto es que, la psicología, como ciencia, ha hecho explícito que la orientación 
sexual, la identidad y expresión de género han dejado de ser consideradas pato-
logías psicológicas en los manuales de clasificación de los trastornos mentales 
(Human Rights Campaign, s.f. y Asociación Americana de Psicología, 2023). 

Como exponen Barrientos et al. (2019), y con base en las normas actualizadas 
del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales – V Edición 
(Diagnostic and Statistical Manual of Mental Disorders [DSM]), las personas 
transgénero no poseen un trastorno mental y únicamente serían diagnosticadas 
con “disforia de género” en los casos en que experimenten una incongruencia 
entre la propia experiencia de género y el género asignado. 

Sin embargo, la propia población trans reconoce que la despatologización 
debe avanzar hasta una comprensión de las causas contextuales de esa disforia 
o malestar. En sintonía con esto, Basante y Ortiz (2021) hablan de la paradoja 
de género y reflexionan sobre el origen de esas alteraciones, pues no vienen de la 
disforia, sino de las sistemáticas situaciones de discriminación, abusos y violen-
cias que enfrentan en todos los ámbitos de su vida. 

En la valoración de este malestar emocional también es importante tener 
en consideración cómo lo significan las propias personas trans. Sia (2019) narra 
que la disforia corporal suele experimentarse sobre todo al llegar la adolescen-
cia, cuando los cambios en los cuerpos y las características sexuales empiezan 
a notarse más. Ella describe esta disforia como sensaciones que producen an-
siedad, irritabilidad e inquietud, como una desconexión con la imagen corpo-
ral que ven, que puede provocar aislamiento y son sensaciones que pueden ser 
temporales o extendidas, pero, ciertamente, provocan mucho sufrimiento. 

1.3 Impacto de las violencias en la salud mental de las mujeres trans y recursos de afrontamiento
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Para Barrientos et al., (2019), el prejuicio sexual se comprende como las 
experiencias negativas de rechazo y discriminación que viven las personas trans 
a lo largo de sus vidas y cuyos efectos en su salud mental pueden ser duraderos 
y acumulativos. Sepúlveda (2016) describe cómo estos prejuicios se relacionan 
con las violencias contra las corporalidades trans y se traducen en amenazas 
verbales o físicas en los espacios públicos y privados, cuando estas personas po-
sicionan sus cuerpos y sus identidades en el hogar, el trabajo, la calle y otros 
espacios. 

Es importante apuntar que, según Basante y Ortiz (2021), los adolescentes 
y personas trans, que viven en países con un marco jurídico debilitado, para de-
fender sus derechos o sin leyes contra la discriminación, suelen experimentar en 
mayor número situaciones de maltratos físicos, psicológicos, y otras violencias, 
acompañadas de aislamiento social. Distintos estudios han investigado cuáles 
son los efectos de los prejuicios y las violencias hacia las personas trans en su 
bienestar y salud mental, sobre todo, desde el Modelo de Estrés de las Minorías 
(Meyer, 2003, como se cita en Barrientos et al., 2019). 

A continuación, se sintetizan los principales efectos identificados: La ma-
yoría de personas trans muestran síntomas ansiosos-depresivos (Barrientos et al, 
2019 y Basante y Ortiz, 2021); ideación e intentos suicidas, conductas autolesivas 
y consumo de alcohol y otras sustancias (“Encuesta T” de Organizando Trans 
Diversidades, 2017, citada en Barrientos et al., 2019, párrafo 10); patrones de 

aislamiento social durante su trayectoria vital y aversión a situaciones sociales; lo 
que se vuelve fuente de ansiedad y depresión (OPS, 2016; citada en Barrientos et 
al., 2019 y Basante y Ortiz, 2021); concepción negativa sobre sí mismas y afectacio-
nes a su autoestima y estrés psicológico intenso y constante (Basante y Ortiz, 2021).

Recursos y estrategias de afrontamiento de mujeres trans
Ante una historia y contextos de constante discriminación, las personas 

trans desarrollan y aplican en su vida cotidiana distintos recursos y estrategias 
que les permitan sobrellevar estas experiencias. Muchas de estas estrategias tie-
nen que ver con los esfuerzos personales y colectivos de la propia población 
trans, que, de acuerdo con Ayuso (2017), demuestran mayor resiliencia desde 
su adolescencia que el resto de las personas, precisamente por los procesos difí-
ciles que han transitado en su ciclo vital, en diferentes ámbitos. Cazares, Ibarra 
y Rodríguez (2022) comparten esa premisa y afirman que esta resiliencia no es 
pasiva, sino que incluye el desafío, cuestionamiento y transgresión de las iden-
tidades binarias y heteronormadas e implica aspirar y transitar hacia el recono-
cimiento, adaptabilidad y empoderamiento de las personas trans. 

En los espacios escolares, Cazares, Ibarra y Rodríguez (2022) describen 
cómo dos adolescentes trans se enfrentan a este entorno, donde generalmente 
se vigilan, reprimen y cosifican los cuerpos que no se ajustan a la norma. Para 
enfrentar y transformar esta realidad, las estudiantes trans desarrollan tres tipos 

1.4 Violencias por prejuicio sexual y sus efectos en la salud mental de personas trans
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de estrategias: 1) Estrategias intrapersonales: que se ubican y producen interna-
mente y se manifiestan como interacciones negativas como la represión, el si-
lencio, la indiferencia y un alto nivel de introspección; 2) Estrategias de aparien-
cia: modificación antagónica de sus características de personalidad que llevan a 
la modificación de la  expresión de género que se aleje de los roles masculinos; 
y 3) Estrategias de afrontamiento desde la resiliencia: estas actitudes y com-
portamientos buscan regular las asimetrías de poder y estatus que enfrentan 
las adolescentes trans en las escuelas, lo que lleva a que las chicas trans se reve-
len para obtener bienestar emocional. En otro ámbito, en los espacios laborales, 
Zamudio y Borrero (2019) describen que algunas personas trans han decidido 
fortalecerse académicamente para ampliar su currículo de estudio, además de 
incrementar sus contactos profesionales. 

En cualquiera de los casos, el apoyo familiar se activa como una fuente 
de estrategias de afrontamiento para las personas trans, cuando la familia ha 
podido ser un entorno de aceptación y protección. Helien (2016), Ahumada et 
al. (2018) y Basante y Ortiz (2021) señalan cómo el apoyo familiar es un factor 
protector y está relacionado con la disminución de síntomas de afectación a la 

salud mental, pues reduce los riesgos de suicidio, ansiedad, depresión, sinho-
garismo, consumo de drogas e incluso, deserción escolar; asimismo, mejora la 
calidad de vida y la aplicación de estrategias de afrontamiento saludables ante el 
entorno por parte de las personas trans. 

En este proceso de búsqueda de apoyo, la gestión de asistencia médica 
para el proceso de transición es otra estrategia de afrontamiento importante. Sia 
(2019), como chica trans, comparte desde su experiencia cómo la decisión de 
buscar ayuda médica y haber contado con los recursos para hacerlo cambió su 
vida para mejorarla y transitar sus días con mayor calidad de vida.

Todas estas estrategias de afrontamiento, ante un entorno excluyente y 
transfóbico, implican un ejercicio de ciudadanía. Para Sepúlveda (2016), las 
personas trans se empoderan cuando afirman que su ciudadanía es una cate-
goría en disputa entre la noción de que es algo que deben reconocerles y la 
convicción de que es algo que también ellas conquistan, aunque se la nieguen, 
y, por ello, se apropian de la ciudadanía, visibilizándose en las calles y distintos 
entornos, buscando asesoramientos, afianzando redes y tomando los espacios 
públicos como un ejercicio de su derecho a ser trans. 
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2. Diseño metodológico
—

El estudio es de corte cualitativo, desde una perspectiva fenomenológica 
(Rojas Silva et al., 2020), lo que permite indagar, desde las narrativas de las mu-
jeres trans, su proceso de autoafirmación de género, las situaciones de violencia 
que han afrontado a lo largo de su vida y las estrategias de afrontamiento que 
han activado. El objetivo del estudio es analizar las implicaciones del proceso de 
autodescubrimiento, identificación y expresión de género de mujeres trans en un 
contexto de violencia generalizada y el impacto en su salud mental, desde un en-
foque psicosocial, de género y de derechos humanos. 

2.1 Participantes
Se identificaron con el apoyo de instituciones vinculadas con la defensa 

de los derechos humanos, y/o acompañamiento durante el proceso de despla-
zamiento forzado a mujeres trans que cumplieran los siguientes criterios de 
selección: 1) que hayan iniciado su proceso de autodescubrimiento y expre-
sión de su identidad de género; 2) mujeres trans mayores de 18 años de edad, 
residentes en cualquier municipio del país; 3) que hayan experimentado al-
guna situación de violencia o migración forzada durante su proceso de auto-
determinación y expresión de género; 4) que hayan solicitado cualquier tipo 

acompañamiento o apoyo a nivel legal o psicosocial a causa de la vulneración de 
sus derechos humanos. 

Se entrevistaron a cinco mujeres trans, cuyos datos de identificación para 
el estudio se detallan en la tabla 1.

Tabla 1. Características de las mujeres trans que participaron en el estudio

Código Edad Departamento Fecha de entrevista

F2E1.MT.SV 26 años San Vicente Miércoles 16/11/2022
F2E2.MT.SS 22 años San Salvador Miércoles 16/11/2022
F2E3.MT.LP 29 años La Paz Jueves 17/11/2022
F2E4.MT.SS 26 años San Salvador Jueves 17/11/2022
F2E5.MT.SA 39 años Santa Ana Viernes 18/11/2022

Fuente: elaboración propia con base en las entrevistas realizadas. 

La codificación considera los siguientes elementos: F (fase); N.º (número 
de fase); E (entrevista); N.º (número de entrevista); MT (mujer trans); Departa-
mento de residencia actual. Ejemplo: F2E3.MT.LP: Fase 2, entrevista 3, mujer 
trans, La Paz.
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2.2 Instrumentos 
Para la recolección de la información se utilizó la técnica de entrevista se-

miestructurada (Ozonas y Pérez, 2005), la cual busca recoger aspectos claves 
para ser explorados como: la experiencia de cada mujer en el proceso de au-
todescubrimiento, identificación y expresión de su identidad de género como 
mujeres trans; las dinámicas relacionales a nivel familiar, comunitario y social; 
la violencia que atraviesan de manera transversal sus vidas y el impacto que todo 
ello ocasiona en su salud mental. Para el diseño del instrumento, se elaboró una 
matriz de congruencia que permite organizar los datos por categorías: la prime-
ra categoría (C1) está vinculada con la experiencia del proceso de autodescubri-
miento, identificación y expresión de la identidad de género; la segunda catego-
ría (C2) hace referencia a las situaciones de violencia inherentes al proceso de 
expresión de la identidad de género y la tercera categoría (C3) busca explorar 
sobre el impacto en la salud mental de mujeres trans frente a situaciones de vio-
lencia generalizada y el proceso de expresión de género. El guion de entrevista 
tenía un total de 16 preguntas y fue validado a través de la metodología de jue-
ces expertas y expertos (Escobar-Pérez y Cuervo-Martínez, 2008). 

2.3 Trabajo de campo
El trabajo de campo se realizó entre el 7 y 18 de noviembre de 2022. A 

continuación, se describe las fases del proceso de levantamiento de datos:

a.	  Contacto inicial: todas las mujeres trans participantes fueron contactadas 
a través de la gestión de una de las organizaciones participantes en la pri-
mera fase del estudio. 

b.	 Calendarización de entrevistas: en atención al protocolo establecido para 
el levantamiento de datos, se compró una tarjeta SIM para contactar a 
cada mujer, tarjeta que fue deshabilitada una vez finalizado el proceso, 
esto con el propósito de resguardar los datos de identificación de cada mu-
jer. Entre el lunes 13 y el martes 14 de noviembre, se llamó por teléfono a 
las seis mujeres identificadas, se les explicó el proceso y consultó su dispo-
nibilidad e interés para participar. De las seis mujeres, cinco confirmaron 
su participación, siempre y cuando se pudiese gestionar transporte seguro 
para cada una. Se acordaron fechas y la estrategia de movilización.

c.	  Preparación logística: en respuesta al protocolo de ética establecido para 
el estudio, se determinó que el lugar para la realización de las entrevistas 
fuese el Campus de la Universidad Centroamericana José Simeón Cañas 
(UCA), esto con el propósito de garantizar una experiencia segura y libre 
de cualquier tipo de violencia hacia ellas. Se gestionó el préstamo de una 
cabina de estudio para asegurar privacidad y cualquier tipo de distracción 
o interrupción externa. En cuanto al transporte para cada participante, 
se hizo una consulta inicial sobre cómo y con quién se sentirían más có-
modas y seguras desplazándose, a lo cual, tres de ellas expresaron tener un 
contacto de confianza, por lo que el equipo sólo asumiría los gastos res-
pectivos del traslado; otra de las participantes expresó sentirse más cómo-
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da movilizándose a través de UBER (plataforma de servicios de taxi) y otra 
informó que no tenía a nadie de confianza, por lo que el equipo gestionó 
la contratación de transporte seguro para trasladarla.

d.	 Desarrollo de las entrevistas: previo al inicio de cada entrevista, se repasa-
ron los objetivos del estudio, se dio lectura y firma al consentimiento in-
formado y se solicitó autorización para grabar audio. También se propició 
un espacio para aclarar cualquier duda o consulta sobre el proceso. Todas 
las entrevistas tuvieron una duración aproximada de una hora y cuarenta 
y cinco minutos. Luego, se verificó que cada participante llegara con bien 
a su lugar de habitación vía llamada telefónica. 

2.4 Consideraciones éticas 
Para la recolección y tratamiento de la información, se han considerado 

los siguientes criterios éticos: 1) consentimiento informado: posterior a la expli-
cación detallada del proceso de investigación, cada mujer trans participante en 
el estudio recibió un consentimiento informado, a través del cual se buscó ga-
rantizar el respeto a los principios de privacidad, confidencialidad y anonimato; 

2) usos de la información: se informó a cada participante que la información re-
cogida se utilizará de manera exclusiva para la elaboración de un artículo acadé-
mico para la promoción y divulgación de los resultados, siempre resguardando 
completamente su identidad. De igual manera, se retomaron los principios éti-
cos básicos establecidos en el Informe Belmont (1979): Respeto, beneficencia y 
justicia. El protocolo, la entrevista y el consentimiento informado fueron apro-
bados por el comité de ética de la Universidad Centroamericana José Simeón 
Cañas (UCA).

2.5 Plan de análisis
Posteriormente a la recolección y organización de la información de las 

entrevistas, se realizaron cuatro pasos, siguiendo de forma libre la propuesta 
hecha por Duque y Aristizábal (2019): 1) transcripción literal de cada entrevis-
ta; 2) lectura activa y síntesis de las transcripciones, con base en cada categoría, 
e identificación de temas emergentes; 3) codificación de las transcripciones e 
identificación de las unidades de textos más representativas para cada unidad de 
análisis de cada categoría y temas emergentes; y 4) sistematización y análisis de 
la información por categoría, para todos los casos en estudio. 
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3. Resultados
—

A partir de los relatos de las mujeres trans entrevistadas, es claro que la 
construcción de su identidad de género se produce dentro de una concepción 
binaria, entre lo femenino y lo masculino, sobre la base del reconocimiento 
de que sus características psicológicas y sociales identificadas en sí mismas son 
asignadas tradicionalmente al género femenino. Su proceso de identificación 
inicia en la primera infancia y en la adolescencia, aproximadamente entre los 5 
y los 12 años. A través de juegos, actúan los roles tradicionalmente asignados a 
las mujeres y comienzan a reconocer su afinidad con su propia feminidad. Pese 
a la idea extendida de que el descubrimiento de su identidad de género se vin-
cula con la orientación sexual, las vivencias relatadas por las entrevistadas sugie-
ren que su experiencia de descubrimiento empieza mucho antes. Como parte 
de este proceso de autodescubrimiento las relaciones interpersonales que van 
tejiendo de manera más frecuente son con niñas (cis-género), lo cual las hace 
sentir más cómodas y seguras.

Empecé, digamos, de los ocho años en adelante. Ajá, ahí empecé a definir mi 
sexo. Ya sentía que no era lo que yo era [hombre biológico], sino que yo era [mu-
jer]. (F2E2.MT.SS, entrevista semiestructurada, 16 de noviembre de 2022).

Pues la verdad, yo, desde pequeña, a mí siempre me gustó [jugar] con mis 
primas, jugar de cocinar, jugar muñecas. Así, a escondidas de mis padres. 
(F2E3.MT.LP, entrevista semiestructurada, 17 de noviembre de 2022).

El proceso de autodescubrimiento las lleva a la reflexión sobre sí mismas, 
con preguntas como ¿qué es lo que quiero conmigo? ¿qué es lo que siento?  
¿cuál será mi verdadera felicidad? Estas preguntas fueron descritas por Erikson 
(2004) dentro de la teoría del desarrollo psicosocial, la cual explica que la iden-
tidad se obtiene integrando varios roles en un modelo que otorgue al individuo 
un sentido de constancia e identidad interior. Esta etapa, conocida como iden-
tidad frente a confusión de roles, inicia a medida se produce la transición de la ni-
ñez a la adolescencia, generando una serie de conflictos que deben ser resueltos. 
Según las experiencias relatadas por las mujeres trans, esta etapa se caracterizó 
por un miedo aterrador frente a la expectativa de que sus familias u otras perso-
nas descubran el proceso de autorreconocimiento en el que se encuentran. El 
miedo que enfrentan a lo largo de toda esta etapa restringe las posibilidades de 
experimentar, orillándolas a situaciones de aislamiento y a experimentar en lo 
privado, lo que suele hacerse en público. Ellas comentan haberse encerrado en 

3.1 Procesos de construcción de la identidad de las mujeres trans
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sus habitaciones o haber esperado estar solas en sus casas para poder usar ropa 
de las mujeres de sus familias, maquillarse y/o experimentar con su cabello.

El miedo se ve exacerbado por la posibilidad de ser rechazadas, discrimi-
nadas y agredidas por las personas a su alrededor. Ante este escenario, se man-
tienen hiper vigilantes, con el objetivo de no ser descubiertas sin que cuenten 
con los recursos cognitivos necesarios para poder comunicar de manera asertiva 
el reconocimiento de su identidad de género frente a los otros, minimizando el 
riesgo a ser violentadas. En paralelo, también reconocen ser hiper vigiladas, ob-
servadas y sentir que se les recrimina cuando su feminidad se deja entrever. Pese 
a estas experiencias, continúan de manera velada explorando y reafirmando su 
propia identidad.

Porque incluso me decía mi mamá que cuando estuve en la guardería, ima-
gino que, de unos tres o cinco años, que la mandaron a llamar [la psicóloga] 
porque me dejaba pegar y sólo me mantenía con las hembras y sólo me gus-
taban cosas de hembras. (F2E5.MT39.SA, entrevista semiestructurada, 18 
de noviembre del 2022).

No sé, a veces, a veces mi papá, me sentía aquello que me decía que él quería 
un varón, no quería, así y me decía la palabra [un culero]. (F2E3.MT29.
ELP, entrevista semiestructurada, 17 de noviembre del 2022).

Ese temor que enfrentan lo reducen reconociendo su derecho a la indivi-
duación, es decir, a expresar abierta y libremente lo que son y a luchar por su 

felicidad y bienestar. “La individuación es, por ello, un proceso de diferenciación, 
cuya meta es el desarrollo de la personalidad individual” (Alonso, 2018, p. 4). 
A través de este proceso, se reconocen como personas únicas y diferentes, lo que 
les permiten lidiar con los sentimientos de culpa, que el proceso de socialización 
les transfiere, por atravesar una vivencia interna e individual del género que va 
en contra de la normativa sexo/genérica socialmente construida e impuesta.

Es la sociedad, como que al ver esto, incluso ahora, pero estoy hablando de 
cuando tenía 12 años, ahora tengo 26, entonces ahora todavía está más 
marcada ese como rechazo de esas personas que no entienden de que somos 
seres individuales y que tenemos ese derecho de poder decidir qué es lo que 
nosotras queremos. (F2E4.MT.SS, entrevista semiestructurada, 17 de no-
viembre de 2022).

Y me dijo [papá] “no sabés lo que querés, estás confundido, te vamos a llevar 
donde el psicólogo para que te cure”. Y me dolió tanto porque yo decía “no es 
una enfermedad” o sea, no es algo que me tome una pastillita y ya me curo 
de por vida, no es así. (F2E2.MT.SS, entrevista semiestructurada, 16 de 
noviembre de 2022).

El autodescubrimiento y autoafirmación es un proceso que, en la expe-
riencia de las mujeres entrevistadas, ha estado marcado por dos momentos: el 
primero de ellos, en el que se produce la identificación de género, y, el segundo, 
en el que se establece una orientación sexual. Como ya se señaló, el primero se 
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produce en etapas muy tempranas del desarrollo, en la mayoría de los casos, esto 
fue en la primera infancia y el segundo, con la llegada de la pubertad, en la adoles-
cencia. Esto no significa que cuando fueron niñas, de entre 7 o 12 años, no expre-
saron haber sentido atracción por los niños, personas de su mismo sexo biológico, 
sino que estas preferencias no son lo definitorio de su construcción como muje-
res trans. Algunas señalan que en la adolescencia se identificaron como hombres 
gays, por la forma en que las otras personas las trataban y denominaban, sin em-
bargo, señalan que en ese momento no tenían claridad de lo que esto implicaba. 
Es en respuesta a la constante búsqueda por expresar su feminidad que, durante 
su adolescencia, logran encontrar una mayor comprensión sobre sí mismas, dan-
do paso al proceso de reconocimiento e identificación como mujeres trans. 

El proceso de individuación de las mujeres trans parece iniciar de forma 
más temprana y ser más consciente, ya que a sus ocho años están haciéndose 
preguntas más existenciales; por lo que se hipotetiza que su consciencia exis-
tencial la desarrollan más temprano en la vida. Esto puede estar relacionado 
precisamente con los continuos choques que encuentran entre lo que quieren 
ser y lo que perciben que la sociedad dicta e impone que ellas deben ser. Estos 
procesos reflexivos, además de profundos, han sido fuente de tristeza y sufri-
miento para ellas, pues han experimentado confusión y frustración.

Creo que ese proceso fue un poco amplio de poder comprenderlo, no es como 
que, a la primera, pues yo no entendía qué es lo que estaba sucediendo en 
mi cuerpo. Fue quizás cuando estaba pequeña, quizás unos 12 años…y me 
comencé a cuestionar: “¿Qué es lo que quiero conmigo? ¿qué es lo que siento? 

¿si realmente lo que me piden que haga está bien, pues si yo lo quiero hacer 
realmente es lo correcto?”. (F2E4.MT.SS, entrevista semiestructurada, 17 
de noviembre de 2022).

En la búsqueda por comprenderse a sí mismas, fueron capaces de identificar 
a otras personas que, intuyen, están pasando por el mismo proceso de identifica-
ción de género y exploración personal, con el propósito de comprender lo que 
estaban transitando, lo cual se vuelve indispensable para posicionar en el espacio 
público sus experiencias, algo que desde sus familias y los otros, se les mandata, 
debe ser confinado al ámbito privado. En esta etapa, expresan que lo que buscan 
era encontrar un grupo al cual pertenecer y reafirmar que no eran las únicas que 
se encontraban afrontando miedos, cuestionamientos y discriminación. Estas re-
laciones constituyen como espacios seguros dentro de los cuales ellas pudieron 
ensayar tímidamente su feminidad en clara oposición a lo normado. 

El proceso de socialización en el que se construyen todas las personas está 
marcado por una serie de mandatos binarios y cis-heteronormados que confi-
guran su ciclo de vida, buscando definir cada aspecto de este. Las mujeres trans 
tienen que lidiar con las expectativas, mayoritariamente familiares, sobre quié-
nes tenían que llegar a ser; algo que les produce sentimientos de culpa por no sa-
tisfacer a las expectativas de sus familias, especialmente a las figuras masculinas. 
Cada una de ellas se encuentra en una clara resistencia en la búsqueda de tomar 
sus propias decisiones y conducir su propia historia de vida. Sus relatos ponen 
de manifiesto los altos niveles de frustración por no haber satisfecho el plan de 
vida diseñado por sus madres, padres, abuelos y tíos, por lo que se va gestando 
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en ellas el dilema propio de la construcción femenina: ser para sí mismas o ser 
para otras y otros, reproduciendo roles y estereotipos de género construidos 
socialmente (Reveles, 2020).

Poco a poco [fui] tratando de descubrir qué era lo que yo necesitaba o qué es 
lo que quería, fue cuando poco a poco fui dándome cuenta de más personas, 
al menos chicos gays…Entonces yo decía: “¡Ah! pertenezco a esto” y me empecé 
a involucrar más con personas así. (F2E4.MT.SS, entrevista semiestructu-
rada, 17 de noviembre de 2022).

La identidad de género que se les asigna encuentra su origen en su cuerpo, 
pese a ello, no son precisamente las características físicas las que las confrontan 
para iniciar su proceso de identificación. Las mujeres trans señalan que a lo largo 
de su niñez expresaron una resistencia frente a las formas en las que se les exigió 
que debían relacionarse con su propio cuerpo y en cómo su cuerpo debía expre-
sar quiénes eran y las formas de mostrarlo públicamente, así mismo, se resistieron 
a las cualidades, habilidades que debían adoptar en respuesta a su sexo asignado 
al nacer. Al respecto, Cánepa (2018) señala que esta perspectiva adulto centrista 
puede llegar a imponer, desde una posición de poder, “un modelo de relación y 
estructura en la sociedad, donde sus perspectivas del mundo son las únicas váli-
das, invisibilizando las opiniones de las demás personas” (p. 30).

No adultizar a la niñez trans posibilita una mayor comprensión sobre esta 
etapa, en donde su experiencia constituye un ensayo de quiénes son como niñas, 
y que, al igual que otras niñas y niños cisgénero, experimentan a través del juego y 

los espacios de autoexploración, como lo son el maquillaje, la ropa, los zapatos, ac-
cesorios, etc. La construcción de la identidad trans es un continuo, que, como ya 
se señaló, inicia en la niñez, esto lleva a reconocer que existe una niñez trans, que 
requiere ser visibilizada y acompañada. En este sentido, Ehrensaft (2018) citado 
en el informe de la Subsecretaría de Políticas de Diversidad Sexual del Gobierno 
de Santa Fe (2019), partiendo de una amplia revisión bibliográfica, afirma que:

Cuando las niñas, niños y niñes pueden vivir de acuerdo con su rol de género 
y expresarse de la forma en la que necesitan, no solo disminuyen indicadores 
como la impulsividad, el riesgo a cometer conductas autolesivas, los niveles 
de ansiedad y las alteraciones en el estado de ánimo, sino también aumenta 
significativamente su calidad de vida (p.16). 

Pues con mis amigas de escuela, vecinas, jugábamos siempre de cocinar.  Yo 
seguía con mi ritmo de yo jugar con hembras y todo eso. (F2E3.MT.LP, en-
trevista semiestructurada, 17 de noviembre de 2022).

Yo miraba mujeres y decía “yo quiero andar así, o sea, quiero hacer igual 
que ellas” o cosas así. Con el tiempo me empecé a feminizar y me llego a 
ver más femenina. (F2E5.MT.SA, entrevista semiestructurada, 18 de no-
viembre de 2022).

La relación que cada mujer trans desarrolla con su cuerpo físico comienza 
a conflictuarse una vez inicia la pubertad, pues es en esta etapa que se desarro-
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llan las características sexuales secundarias. Dentro del proceso de construcción 
de su imagen corporal, ninguna expresó abiertamente que le incomodaba el 
tema de su genitalidad, más bien, este proceso se centra en el desarrollo de ca-
racterísticas sexuales secundarias de las mujeres, como los senos, y la reducción 
de características sexuales secundarias de los hombres, como el incremento de 
masa muscular, vello facial, engrosamiento de la voz. Esta búsqueda de expre-
sión a través de sus cuerpos se constituye como uno de los detonantes más im-
portantes para revelar a sus familias y a otros significativos cuál es su identidad 
de género. La mayoría de ellas comenta cómo la expresión física de su género 
se materializó hasta que sus familiares primarios estuvieron al tanto de su de-
cisión, esto, independientemente de si ellas decidieron comunicarlo o fueron 
forzadas a hacerlo.

Durante esta etapa, algunas expresan haber iniciado la búsqueda de más in-
formación sobre procesos de hormonización, lo que no define su sentir frente a 
su identidad femenina, pero sí expresan su deseo por experimentar los cambios 
físicos que este proceso implica. Ciertamente, no todas han recibido la informa-
ción y el acompañamiento profesional necesario para llevar a cabo dicho proceso; 
sin embargo, la mayoría comenzaron a hacer la transición aun sin dicha orien-
tación, pues hay una clara aspiración por expresar su feminidad a través de sus 
cuerpos. Quienes han desarrollado un proceso de hormonización lo han hecho 
con el acompañamiento que otras mujeres trans les proporcionan sobre qué tipo 
de hormonas suministrarse, la frecuencia y dosis de estas, o con información que 
encuentran en internet. Las mujeres trans expresan ser conscientes de los efectos 

que el proceso de hormonización tiene sobre su capacidad para controlar sus pro-
pios estados emocionales. Comentan que han experimentado ansiedad, tristeza, 
labilidad emocional, impulsividad; lo que las ha llevado a valorar el ritmo del pro-
ceso y a buscar de forma más activa el acompañamiento de especialistas.

Soy una mujer, pero quiero hacerlo [transicionar]. Quiero resaltar más mi 
imagen. Eso es lo que yo quiero. Yo siento que a veces los senos como que le dan 
a una mujer una imagen más así, como quiere decir la palabra, le resaltan 
más la belleza a una mujer y pues eso promueve mi motivación. Y que otras 
que me aceptan tal y como soy. (F2E3.MT.LP, entrevista semiestructurada, 
17 de noviembre de 2022).

Factores que condicionan el proceso de expresión y transición 
A partir de las narrativas construidas por las mujeres, se ha logrado iden-

tificar cuatro factores que condicionan el proceso para expresar abiertamente 
su identidad de género con sus familias. El primer factor es la anticipación de 
la desvinculación afectiva con sus familias, teniendo en cuenta que, para ellas, 
lo más preocupante son las reacciones de su núcleo familiar más cercano, es 
decir, papá, mamá, hermanas y hermanos. Cada mujer trans expresa haber 
crecido en hogares en el que se les ha procurado cierto nivel de bienestar en 
todos los ámbitos de su desarrollo y haber recibido afecto a lo largo de su 
niñez, lo que hace más difícil el hecho de revelar su verdadera identidad. 
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El segundo factor identificado corresponde al reconocimiento de actitudes 
machistas y heteronormativas dentro del núcleo familiar que se ven expresadas 
en los procesos de socialización a los que se han visto expuestas. En los diferen-
tes relatos se evidencia cómo su sexo biológico se reafirmó de una manera impo-
sitiva debido al valor social que le ha sido asignado por el hecho de ser hombre. 

Según lo expresado por las mujeres trans, un tercer factor que condiciona o 
retrasa el proceso de transición está relacionado con las creencias religiosas de sus 
familias sobre una concepción binaria de la humanidad, cuya transgresión no es 
sólo considerada “pecado”, sino también demanda un castigo, lo cual se traduce 
como una “condena eterna”. La pertenencia religiosa también supone para las 
familias una exposición frente a los miembros de la iglesia de la cual son parte 
y de quienes también se espera actitudes o comportamientos estigmatizantes 
y/o excluyentes. Pese a ello, la preocupación que las mujeres trans expresan no 
es sobre el hecho de experimentar ellas mismas dicha condena social o religiosa, 
más bien, que sus familias se vean expuestas por su causa, a ser estigmatizadas o 
perseguidas por quienes profesan alguna religión.

Pues, para la gente de la iglesia fue un “boom” que el hijo del pastor fuera 
gay, fue como una maldición que ha llegado a tu familia, ese es un pecado, 
el diablo te jugó, le jugó el vientre a tu exesposa. Entonces era como a mí me 
causaba gracia, porque yo decía que “ignorantes”, verdad, porque no es una 
maldición, o sea, yo no pedí ser así. (F2E2.MT.SS, entrevista semiestructu-
rada, 16 de noviembre de 2022).

Mi mamá y mi papá eran bastante católicos, pero como que no les podía ni 
siquiera mencionar la idea que pasaba por mi mente [de] cambiar…lo que 
yo quería realmente para mí. (F2E4.MT.SS, entrevista semiestructurada, 
17 de noviembre de 2022).

Finalmente, un cuarto factor está vinculado con la certeza de que su expre-
sión de género producirá como resultado su propia exclusión en el ámbito educa-
tivo, y, por tanto, una mayor limitación de oportunidades en el ámbito laboral 
y/o profesional. Es importante señalar que todas ellas se encontraban asistiendo 
a un centro escolar al momento de iniciar su proceso de expresión de género, y 
ninguna comenta algún tipo de limitación o dificultad frente al aprendizaje, y 
es a partir de la decisión de expresar abiertamente su identidad que se produ-
ce una interrupción en sus estudios. También hubo un gran temor frente a la 
posibilidad de tener que ejercer el trabajo sexual como única fuente para gene-
rar ingresos económicos, que no está condicionada a su expresión de género. 
Anticipando estos rechazos y vulneraciones, muchas veces deciden postergar la 
expresión pública de su identidad.

Los profesores siempre lo pasaban regañando a uno por ser amanerado o 
algo así. Y como estaba, digamos, en un colegio cristiano…ya no seguí estu-
diando. Ya declaradamente, siendo mujer trans, no le dan trabajo en cual-
quier lado, como siempre, otra vez, vuelvo a repetir, la discriminación, lo 
hacen de menos a uno. (F2E5.MT.SA, entrevista semiestructurada, 18 de 
noviembre de 2022).
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Empecé a preguntarme muchas cosas, que yo quería realmente hacer esos cam-
bios porque yo notaba que no había una aceptación de la escuela para expre-
sarme, no solo era con la familia, sino que era con la comunidad en general. 
(F2E4.MT.SS, entrevista semiestructurada, 17 de noviembre de 2022).

Factores que impulsan el proceso de expresión y transición 
Frente a estos factores, se identifican otros que detonan en ellas la necesi-

dad de expresar quiénes son a otras personas. El primer factor identificado, tal 
como se mencionó anteriormente, está relacionado con su llegada a la puber-
tad. El segundo factor, está vinculado con el hecho que quienes les rodean in-
tuyen su identidad a partir de comportamientos, actitudes y preferencias, y les 
confrontan; en la mayoría de los casos. Frente a esta revelación, las familias ex-
presan un rechazo rotundo hacia ellas, y se desvinculan física y emocionalmen-
te, desechándolas. En otros casos, las familias buscan persuadirlas y reafirmar su 
identidad de género asignada al nacer, condicionando el vínculo familiar para 
que no expresen públicamente su identidad de género.

Un tercer detonante que las impulsa es la necesidad de vivir con su verdad, 
lo que significa darse la oportunidad de conocerse a sí mismas como mujeres, 
dejando de ocultar quiénes son frente a otras personas y entablar el tipo de re-
laciones afectivas que necesitan, todo esto en la búsqueda de su felicidad. Ellas 
reconocen que transicionar hacia su propia verdad requiere de una prepara-
ción tanto a nivel emocional, como a nivel material, es decir, económicamente 
y contar con todo lo que les permita consolidar su independencia.

Yo, más antes de salir [de la casa de su familia], se me habían venido pensa-
mientos a mi mente…de quitarme la vida, de terminar con mi vida por la 
misma situación que yo decía que no podía ser libre, de lo que yo era. Hasta 
que tomé la decisión de declararle a mi familia, de decirle esto y lo otro y, 
entonces, ya cuando sentí aquello que ellos me desecharon, yo sí atenté con mi 
vida una vez, yo tomé veneno. (F2E1.MT.SV, entrevista semiestructurada, 
16 de noviembre de 2022).
Es necesario señalar que ninguno de los factores mencionados anterior-

mente se vive de forma exclusiva, más bien, suelen converger en los relatos de 
cada una de las mujeres trans entrevistadas.
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Dinámicas familiares
Una vez que las mujeres trans deciden expresar su identidad de género 

con sus familias, se produce una expulsión física de las casas en las que habitan, 
en la mayoría de los casos, esto ocurre cuando aún son menores de 18 años. 
Frente a este escenario, se ven obligadas a buscar refugio en casas de amistades 
o personas conocidas y otras tuvieron que afrontar una situación de calle. En 
esta primera etapa, comentan que, al encontrarse con sus familiares en la calle 
han sido ignoradas, situación que les causa mucho dolor y sufrimiento. En cada 
uno de sus relatos se deja entrever la ilusión que cada mujer sigue guardando 
por ser aceptada y volver a convivir en familia, sin que esto signifique dejar de 
expresar quienes son.

Pues mi papá, hasta la fecha, no me habla. Es algo bien, que a mí duele tan-
to porque yo soy el único hijo de él. Y pues yo he tratado a veces de buscarlo, 
platicar con él y un día que yo tres veces le hablé, estando frente a frente, él 
se hizo como que no me vio. (F2E3.MT.LP, entrevista semiestructurada, 17 
de noviembre de 2022).

Es importante señalar lo persistente que ellas son en tratar de reconstruir 
el vínculo con sus familiares, si bien no es posible con cada miembro, mayori-
tariamente logran entablar nuevamente una relación con las figuras femeninas, 
como madres, hermanas, tías y abuelas, con quienes, ocasionalmente, pueden 

comunicarse y visitarse. Las mujeres trans señalan que cuando logran volver a 
visitar la casa de sus familias, ha sido bajo ciertas condiciones impuestas, como, 
por ejemplo, no expresar a través de su vestimenta o maquillaje su identidad de 
género. Así mismo, ellas están dispuestas a tolerar agresiones y violencias, por 
parte de algún miembro masculino de la familia, a cambio de la posibilidad de 
mantener el vínculo familiar. Esto pone en evidencia el valor que cada una de 
ellas les atribuye a sus familias, pese a que socialmente sean consideradas como 
personas egoístas que actúan únicamente en función de su propio bienestar. 

Solo me pusieron una condición: “no vengas así de extravagante...cuando 
venís a la casa vení un poco más prudente no con escándalos.” Eso para mí 
fue como “vaya, está bien”. (F2E4.MT.SS, entrevista semiestructurada, 17 
de noviembre de 2022).

Las mujeres trans expresan sentimientos de preocupación y culpa frente a 
las consecuencias sociales para con sus familias a partir de la decisión de expre-
sión de su identidad de género, esto, independientemente de si están de acuerdo 
o no. Para las familias que aceptan su identidad, los cuestionamientos o agre-
siones públicas se vuelven constantes, llegando incluso a sufrir persecución y 
amenazas. La comunidad en la que viven interpreta esta aceptación como parte 
de una perversión familiar, por la que pueden llegar a ser excluidas de otros es-
pacios de interrelación. Las familias que rechazan y rompen la relación familiar 

3.2 Dinámicas que influyen en los procesos de transición de las mujeres trans
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afrontan este hecho desde la vergüenza, expresando públicamente su desacuer-
do bajo una concepción machista y binaria. 

Independientemente de cómo cada familia decide proceder, los miem-
bros del género masculino son quienes se verán expuestos al escrutinio público 
y a una constante reivindicación de su masculinidad. En algunos de los rela-
tos se evidencia cómo los hermanos y tíos, como parte de un mecanismo de 
protección, desarrollan una hiper-masculinidad, es decir, una exageración del 
comportamiento estereotípico masculino, como, por ejemplo, el alcoholismo, 
agresiones físicas y psicológicas y actitudes homofóbicas.

Él [hermano] se traumó porque supuestamente…le hacían burla y que aga-
rró de tomar. Eso [el alcoholismo] nadie lo obliga, eso lo agarra uno solo, 
pero él a mi mamá le hizo ver eso, como para hacerme culpable…él siempre 
llegaba buscándome para pelear y como que era mi enemigo, un enemigo 
que tenía ahí en la casa. Sufrí bastante…él llegaba a mi cuarto tocándome 
y como que “salí tal por cual, culero, démonos riata”. (F2E5.MT39.SA, en-
trevista semiestructurada, 18 de noviembre del 2022).

Todas estas experiencias de las entrevistadas guardan afinidad con los plan-
teamientos de distintas autoras y autores (Ararteko, 2009; Helien, 2016 y Ahu-
mada et al., 2018) que señalan la preponderante influencia que la respuesta y 
las relaciones familiares ejercen en los procesos de desarrollo de la identidad de 
las personas trans; y evidencian que un mayor apoyo familiar, que brinde acep-
tación y protección, se relaciona con mayor calidad de vida y bienestar para las 

personas trans; pero una reacción de rechazo y maltrato familiar se vincula con 
mayores índices de ansiedad, depresión y otras afectaciones a su salud mental.

Pese a estas experiencias difíciles en sus familias de origen, las participantes 
expresan haber construido nuevas relaciones basadas en la afinidad, el respeto y 
el apoyo, más allá de la consanguinidad que pudiese existir. Las nuevas familias 
suelen estar conformadas por otras mujeres cis y/o trans, quienes han ofrecido 
sus cuidados y atenciones para acompañarlas en esta nueva etapa de sus vidas. 
Es importante reconocer que muchas de estas mujeres, al tomar la decisión de 
apoyar a una mujer trans, se ven expuestas a múltiples formas de violencia. En 
sus narrativas se describe cómo muchas de ellas han sufrido discriminación, 
exclusión y/o persecución por parte de grupos pandilleriles e, incluso, han per-
dido la vida. Este acompañamiento no ha sido fácil, pues a algunas de ellas las 
han obligado a abandonar sus lugares de origen, desplazándose internamente 
o hacia el exterior para salvaguardar tanto sus vidas como la de las mujeres que 
están apoyando.

Estas experiencias vividas de forma personal, pero también compartidas 
entre mujeres trans, las lleva a reafirmar ese sentimiento de soledad, activando el 
mecanismo de aislamiento con el propósito de protegerse a sí mismas y a quie-
nes les rodean de posibles situaciones de riesgo, violencia y vulneración de sus 
derechos humanos. 

Bueno, yo la relación que tengo con mis amistades es bastante bonita, por-
que yo siento que ellas me, cómo decir, he sentido, este calor como de familia, 
como que fueran de mi familia, a animarme de lo que ha sido mi transición 
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a mujer trans, y a darme aquellos ánimos de decir seguí adelante, hacete 
esto, te vas a ver bien, te vas a ver súper bonita, vestite así. (F2E1.MT.SV, 
entrevista semiestructurada, 16 de noviembre de 2022).

Vivo sola. Vivo sola. No tengo, o sea, yo llegué a este lugar sin conocer a na-
die. A nadie. Nadie. Ni una amistad. Nadie. (F2E1.MT.SV, entrevista 
semiestructurada, 16 de noviembre de 2022).

Dinámicas comunitarias
Las situaciones de discriminación, rechazo y persecución en contextos co-

munitarios son tan fuertes que las obliga, en muchos de los casos, a desplazarse de 
los territorios en los cuáles han crecido. Las formas de violencia que en el ámbito 
comunitario realizan en contra de ellas pueden ser tan sutiles, como continuar lla-
mándolas por su nombre masculino, tratarlas como hombres, reforzar el rechazo 
que hay por parte de sus familias en relación con su identidad de género o buscar 
ofenderlas y dañarlas refiriéndose a ellas como “culeros” o “maricones”.

El señalamiento del que son objeto en la vía pública, con la finalidad de 
exponer, sin su consentimiento, el proceso de transición de género en el que 
se encuentran y el cual es “merecedor” de burlas, mofas y ofensas. Esto tiene 
como objetivo confinarlas a ciertos espacios públicos y limitar su acceso y movi-
lización en los territorios. Esta situación impacta en la calidad de las relaciones 
afectivas que van construyendo y las priva de la posibilidad de desarrollar un 

sentido de pertenencia y arraigo que les genere tranquilidad y seguridad. La for-
ma en que son tratadas por sus comunidades las lleva a reflexionar sobre la falta 
de tolerancia a la diversidad que aún prevalece en una sociedad que legitima y 
promueve la violencia. 

Dinámicas con amistades
Junto con su decisión de expresar abiertamente su identidad de género, 

no sólo se ven expulsadas de su núcleo familiar o contextos comunitarios, sino 
también de sus círculos sociales. En los relatos se evidencia la discontinuidad en 
las relaciones de amistad que habían construido hasta antes de reconocerse a sí 
mismas públicamente como mujeres trans. Las mujeres se ven forzadas a reini-
ciar la construcción de su tejido social, teniendo que ser mucho más selectivas 
sobre las características de las personas con las que se involucran, priorizando 
su propia seguridad y bienestar emocional. Algunas de ellas comentan cómo 
en la adolescencia, cuando revelaron su identidad a sus amistades, fueron trai-
cionadas y rechazadas, e incluso vivieron cambios en las dinámicas relacionales, 
haciéndose presentes situaciones de abuso y violencia física.

Los que tenía [amistades], que les hice mención de que estaba haciendo una 
transición, no se sentían cómodos, me decían: “si vos cambiás, ya no vamos 
a ser amigos, porque no sos la misma persona”, o sea, usaban palabras así. 
(F2E4.MT.SS, entrevista semiestructurada, 17 de noviembre de 2022).
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Relaciones de pareja
Según los relatos de vida compartidos por las participantes, cada una ex-

presa haber sostenido relaciones de pareja estables y comprometidas, que lejos 
de propiciar espacios de inseguridad o violencia, les ofrecieron apoyo, acepta-
ción y afecto. Para algunas de las participantes, su pareja les dio la confianza que 
necesitaban para poder expresar abierta y públicamente su identidad de género. 
Frente a su temor al rechazo o ser agredidas al expresar su identidad, tanto en 
el ámbito privado como en el público, encuentran en sus parejas el respaldo y 
reconocimiento a su derecho a ser quienes ellas son.  

Por otra parte, estas relaciones se construyen bajo el acecho y la hipervigi-
lancia de quienes les rodean, destacando que la amenaza principal está dirigida 
hacia sus parejas y no hacia ellas, pues socialmente se cuestiona desde una con-
cepción machista su masculinidad. Dichas amenazas pueden adquirir distintos 
matices que van desde las agresiones verbales, que continúan con agresiones 
físicas y, en no pocos casos, han terminado en asesinatos.  Pese a todas estas si-
tuaciones que se generan, sus parejas han mantenido su decisión de continuar 
dentro de la relación, expresando su afecto y asegurando que estarán con ellas 
hasta las últimas consecuencias. 

A él [su pareja] le dijeron que él era hombrecito, ¿por qué iba a ser un culero? 
Y los golpearon y pues, me dice él, me cuenta que hasta con un palo bien grue-
so los golpearon, les dieron puñaladas, patadas. (F2E3.MT.LP, entrevista 
semiestructurada, 17 de noviembre de 2022).

Los relatos también señalan cómo hay grupos de pandillas y/o mujeres 
cis-género quienes principalmente cuestionan y atentan en contra de las relacio-
nes afectivas de cada una de ellas. En el primer caso, estos grupos han buscado 
exacerbar las condiciones de vulnerabilidad de cada pareja para manipularlos y 
que realicen actividades ilícitas, por ejemplo, cobro de renta y tráfico de drogas. 
La resistencia de las mujeres trans y sus parejas a participar en estas actividades 
se traduce en situaciones de agresión.

Es relevante mencionar que pese a los cuestionamientos sociales que cada 
mujer trans recibe por entablar relaciones de pareja, cada una de ellas tiene la 
capacidad y la disposición de construir vínculos afectivos basados en el respeto 
y en el amor. Esto evidencia una capacidad de apego saludable, pese a todas las 
situaciones adversas que han afrontado a lo largo de sus vidas.

3.3 La violencia generalizada como experiencia 
inherente al proceso de expresión de identidad 
de género
La violencia es una experiencia transversal en los relatos de vida que las mu-

jeres trans comparten. Sus experiencias de violencias se sitúan desde su primera 
infancia; las mujeres trans, al igual que muchas niñas y niños, han enfrentado 
maltrato infantil debido a los patrones de relaciones familiares autoritarios que 
son aprendidos y reproducidos socialmente. En sus contextos familiares han pre-
dominado las imágenes masculinas dominantes, versus imágenes femeninas su-
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misas, lo que posibilita violencia de los hombres hacia las mujeres de sus familias, 
situación que se presenta como una constante en muchas de sus historias.

Así mismo, el abuso sexual ha estado presente en distintos momentos de 
sus vidas. Algunas relatan que en su niñez y adolescencia fueron víctimas de 
abuso sexual por parte de familiares, conocidos y pares. Generalmente, estos 
abusos no han sido denunciados por parte de las víctimas o familiares de ellas, 
quedando cada hecho en la impunidad. Es importante resaltar que cada mujer 
expresa que los hechos de violencia sexual sufridos no han sido el detonante 
para iniciar su proceso de autodescubrimiento e identificación como mujeres, 
sino que al momento en el que estas situaciones se generaron, ellas, subjetiva-
mente, ya se reconocían a sí mismas como niñas. Ellas relatan cómo el abuso 
sexual ha sido una realidad presente durante su niñez, lo que evidencia una ce-
guera por parte de la sociedad, más no por parte de los agresores, quienes toman 
ventaja sobre esa exclusión e invisibilidad de la niñez trans.

Sí, pues yo fui a esa casa donde anteriormente habíamos vivido…pues me 
fui a buscar una palma de coco para adornarla [actividad religiosa]. Ahí 
estaba viviendo una persona que era muy allegada a la familia. Pero en 
ese suceso, pues la persona esa me acosó hasta el grado de llegarme a violar. 
(F2E3.MT.LP, entrevista semiestructurada, 17 de noviembre de 2022).

Durante esta primera etapa de vida, cada mujer intenta no ser descubierta 
en su proceso de autoidentificación de género, por lo que el miedo y el aisla-
miento son los mecanismos que les permiten pasar desapercibidas. Pese a ello, 

ellas intuyen que sus familias, amistades o conocidos, logran entrever quiénes 
son ellas en realidad. La continua negación de las experiencias subjetivas de la 
niñez trans ha puesto a las mujeres trans en situaciones de vulnerabilidad frente 
a diferentes tipos de violencia, tanto a nivel familiar y comunitario, como den-
tro de los ámbitos educativos y de salud. 

Una vez expresada abiertamente su identidad de género, nuevas for-
mas de violencia se van haciendo presentes en los ámbitos educativos y la-
borales.  Como ya se señaló, la mayoría de ellas han sido expulsadas de sus 
hogares y pierden el apoyo de sus familias, por lo que se ven obligadas a de-
sertar del sistema educativo. Lo que repercute en la posibilidad de acceder 
a un trabajo digno. 

Algunas de las participantes han experimentado situaciones de discrimi-
nación, rechazo, y acoso en sus ámbitos laborales o de oportunidades econó-
micas. Incluso, las han despedido de sus centros de trabajo por su expresión de 
género, ya que la condición impuesta por los empleadores para no ser remo-
vidas de su puestos, era mostrar una expresión de género masculina, es decir, 
asociada al sexo que se les asignó al nacer. Esta situación las lleva a buscar otras 
opciones laborales en el sector informal a través de pequeños emprendimien-
tos, mayoritariamente, en el área de producción y venta de alimentos. Estos 
emprendimientos son en su mayoría de subsistencia, e iniciados con el apoyo 
económico de sus amistades, generalmente de otras mujeres cis. 

Entonces, es difícil, es difícil; porque, como mujeres trans, cuando uno empie-
za su transición, uno pierde la oportunidad de empleo…una [mujer] trans 
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no puede ejercer un trabajo en la [se omite nombre de empresa] o alguna 
otra empresa, porque soy trans. (F2E2.MT.SS, entrevista semiestructurada, 
16 de noviembre de 2022).

Me echaron del trabajo por la misma situación que me habían dicho que, o 
sea, que tenía que volarme el pelo, no tenía que llegar con maquillaje, tenía 
que llegar normal, como un hombrecito. (F2E1.MT.SV, entrevista semies-
tructurada, 16 de noviembre de 2022).

Pasar a ser parte del sector informal las ubica en nuevas situaciones de 
riesgo y vulnerabilidad, pues es uno de los sectores que ha sido más acosado por 
las pandillas, quienes obligan a las personas que realizan estas actividades, ma-
yoritariamente mujeres, a pagar renta, participar en el cobro de extorsiones e in-
volucrarse en el tráfico y/o ventas de drogas. Las mujeres trans describen cómo 
han sido víctimas de privación de libertad, persecuciones, golpizas, amenazas y 
otros hechos violentos por parte de estos grupos. Es justamente la negativa por 
parte de las mujeres trans, de participar en este tipo de actividades ilícitas, la 
que las ha llevado a tener que desplazarse internamente en más de una ocasión, 
producto del acoso constante por parte de los grupos pandilleriles. Esto genera 
un impacto negativo en la construcción de su proyecto de vida, que no suele ser 
un proyecto de vida migrante, más bien, se ven obligadas a desplazarse debido a 
las circunstancias de vulnerabilidad y riesgo que enfrentan.

Hubo un tiempo en que se pusieron las ventas malas…ya no se pudo vender lo 
mismo. Entonces vinieron [pandilleros] y me dijeron: “si no nos querés colabo-
rar en esto, debes colaborar con otra cosa”. Entonces ellos me dijeron que tenía 
que ayudarlas a cobrar extorsión y a moverles de lo que era marihuana. En-
tonces yo no fui el día que ellos me dijeron. Entonces me fueron a buscar a la 
casa. (F2E1.MT.SV, entrevista semiestructurada, 16 de noviembre de 2022).

Yo el otro año emprendo mi camino, porque no me siento segura, hasta hoy 
a la fecha, todavía me caen llamadas, me caen mensajes de amenazas y 
puede ver que hay un plan de control territorial, como dice el presidente, pero 
siempre, siempre, ahí está el control, de ellos [pandilleros] aunque digan 
que no hay homicidios. (F2E1.MT.SV, entrevista semiestructurada, 16 de 
noviembre de 2022).

Durante las situaciones de desplazamiento, las mujeres trans buscan me-
dios de subsistencia lícitos que les permitan sentirse seguras y con la posibilidad 
de expresar abiertamente su identidad de género. Lavar o planchar ropa ajena, 
aseo doméstico, atención al cliente en pequeñas cafeterías y/o comedores o re-
partir diferentes tipos de alimentos son las actividades que les permiten apenas 
ganar lo necesario para poder pagar la habitación en la que duermen y comprar 
alimentos. No siempre las persona que las contratan cumplen con los acuerdos 
salariales establecidos, algunas de ellas comentan cómo sus empleadores se han 
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aprovechado de su situación y les obligan a realizar más trabajo del que se debe, 
les retienen su salario y atentan contra su autoestima. 

Ante la discriminación en el ámbito laboral y las pocas o nulas oportuni-
dades de generar un ingreso económico para cubrir sus necesidades básicas, el 
trabajo sexual se vuelve un destino, en la mayoría de los casos, inevitable para 
las mujeres trans. Casi todas expresaron haber estado en una situación de total 
desamparo al momento de tomar la decisión de ejercer el trabajo sexual, y aun 
no deseándolo, se volvió un medio de subsistencia. Según las experiencias com-
partidas, las mujeres se inician en este trabajo bajo su propio riesgo y con sus 
propios medios, desconociendo incluso la situaciones de violencia a las que se 
podrían ver expuestas, más allá del contacto directo con los “clientes”. Es impor-
tante señalar que, durante esta consulta, ninguna de ellas hizo mención sobre 
estrategias de protección para su seguridad física o salud sexual, ni comentó 
haber sido agredida por algún cliente. 

Hemos llegado a ejercer la prostitución, en ocasiones, por sacar adelante 
nuestra vida, no la de nadie más, sino nuestra vida. (F2E2.MT.SS, entre-
vista semiestructurada, 16 de noviembre de 2022).

En uno de los relatos, una participante, que entonces tendría 21 años, des-
cribe que mientras se encontraba en proceso de reubicación, luego de ser víc-
tima de desplazamiento forzado por amenazas de pandillas, la persona para la 
que trabajaba en el sector informal la incitó y motivó a ejercer el trabajo sexual, 
entablando una especie de convenio para conseguirle “clientes” a cambio de 

una compensación económica. Situación de la que la participante logró desvin-
cularse gracias a la orientación de otras mujeres que le hicieron ver que estaba 
siendo víctima de abuso por parte de su empleadora. En otro de los casos regis-
trados, la participante expresa que al buscar un espacio físico (calle) para ejercer 
trabajo sexual, fue agredida verbal y físicamente por otras mujeres trans que ya 
trabajaban en la zona y que la despojaron de todas sus pertenencias. 

Yo lo veía como una manera de trabajo [trabajo sexual] y gano bien y esa 
señora [empleadora] me empezó a presentar más personas y empecé, o sea, le 
ayudaba a trabajar en su puesto, pero a veces me decía “mira, fíjate que hay 
un cliente y dice que va a dar sesenta dólares, porque pues sí, vos estás cipota 
y quién me va a pagar bien por vos. Pero de esos 60 me tenés que dar 20 en-
tonces”. Hasta que de las mismas chicas de las que tenían su puesto ahí [en el 
mercado], me decían “abrí los ojos, te está explotando sexualmente”. (F2E2.
MT.SS, entrevista semiestructurada, 16 de noviembre de 2022).

Pese a todas estas situaciones, en ambos casos, las mujeres continuaron 
desempeñando esta actividad como manera de subsistencia. Todas las mujeres 
expresan sus deseos de seguirse formando académicamente y encontrar un tra-
bajo digno que les permita no sólo dejar de ejercer el trabajo sexual, sino tam-
bién contar con mejores condiciones de vida.

Frente a las múltiples situaciones de violencia que las mujeres trans ex-
perimentan a lo largo de sus vidas, suelen resistir y afrontar en silencio dichas 
violencias de las que son víctimas. Ninguna de ellas considera como posibili-
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dad para detener la violencia el proceso de denuncia ante la Policía o la Fiscalía, 
por miedo a que, por su identidad de género, su testimonio sea desestimado o 
que la situación se revierta en su contra. Cuando el abuso ha sido por parte de 
otras mujeres cis-género, la recomendación que reciben ha sido que no traten 
de acudir a las instancias respectivas puesto que su testimonio, por el hecho de 
ser mujeres trans, será deslegitimado por las autoridades. 

No, la fiscalía, no; porque ya era entrar más, más así, a consecuencias que ya 
me lo habían advertido. Entonces, yo por eso me he quedado así, que ahorita 
lo que yo he tomado en cuenta como mujer trans es migrar, migrar del país, 
porque no me siento segura en este lugar. (F2E1.MT.SV, entrevista semies-
tructurada, 16 de noviembre de 2022).

Ni se me pasó por la mente [denunciar amenazas]. Mi objetivo era salir de 
ahí y que todo quedara en manos de Dios. Sentía que, al poner una denun-
cia, se iba a hacer más grande, y siempre existe ese temor de cómo esto puede 
llegar a afectar a mi familia. Entonces por ese tema, nunca, nunca decidí 
poner una denuncia. (F2E2.MT.SS, entrevista semiestructurada, 16 de no-
viembre de 2022).

Una de las participantes también comenta que, en el marco del inicio del 
régimen de excepción, su casa fue allanada por miembros de la Policía Nacional 
Civil (PNC), quienes la acusan de tráfico y venta ilícita de drogas y de cobro de 
extorsión; sin embargo, al momento de revisar sus pertenencias, no encontraron 

ninguna evidencia de esto. La mujer trans describe cómo le ordenaron quitarse la 
ropa en dos ocasiones, permaneciendo desnuda por horas, mientras era acosada 
e interrogada. La irregularidad del procedimiento y la violación de los derechos 
humanos de la mujer trans generó conflicto entre los mismos agentes policiales 
que realizaban el operativo, pues, uno de ellos se opuso a que continuase desnuda 
y solicitó a la mujer que se volviera a vestir; sin embargo, los otros agentes persis-
tieron en sus conductas, obligándola a desvestirse por segunda vez. Otro conflicto 
que se detonó entre los agentes policiales surgió porque uno de ellos sustrajo di-
nero en efectivo que estaba guardado en un mueble de la vivienda, mientras que 
otro de los agentes insistió para que el dinero fuera devuelto.

Y pues, me decían [agentes policiales de antinarcóticos], que habían hecho dos 
llamadas, porque decían que vendía drogas, y todo eso. Le dije “yo no hago 
eso, me dedico a las ventas, los típicos”; y, aun así, un agente va de verme [y 
decía]: “sí, culero, ¿dónde está la droga y todo el dinero de la extorsión?”. A 
mí me llevaron a la parte de atrás de la casa. Me quitaron la ropa. (F2E1.
MT.SV, entrevista semiestructurada, 16 de noviembre de 2022).

Las mujeres trans también identifican, dentro de los mismos cuerpos 
policiales, actitudes y comportamientos transfóbicos, crímenes de odio por 
razón de prejuicio y rechazo hacia su identidad de género. Estas experiencias 
de humillación, discriminación y violencia exacerban el miedo y la descon-
fianza frente a la actuación de las instituciones del Estado, cuyo mandato es 
proteger y salvaguardar los derechos de todas las personas. Estas situaciones 
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provocan que ellas no denuncien y que trasladen esa desconfianza hacia otras 
instancias públicas, evitando ir a hospitales o unidades de salud para ser aten-
didas por algún tipo de agresión. Por otro lado, la falta de respuesta por parte 
de las instituciones estatales magnifica exponencialmente las situaciones de 
violencia a las que se ven expuestas. 

Me dijeron “vos sos un culero, basura, no vales, nadie, no son mujeres o gays, 
sos hombre”. Y me ultrajaron y, luego, se avalancharon todas sobre mí, me 
desgarraron la camisa, y dos de ellas, haciendo de mates, así como de mara. 
Y yo llamé a la policía y la policía no acudió. (F2E3.MT.LP, entrevista se-
miestructurada, 17 de noviembre de 2022).

Respuesta de las organizaciones de la sociedad civil
Frente a los diversos escenarios de violencia que afrontan las mujeres trans, 

logran identificar y acceder a diferentes tipos de apoyos que son generados por 
Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC). Dichas organizaciones, enmarcan su 
actuación en la defensa y promoción de los derechos humanos de la población 
LGBTIQ+ y se convierten en intermediarias de las mujeres trans con otras or-
ganizaciones/instituciones que responden a las necesidades de las personas que 
afrontan situaciones de violencia como las que ellas han vivenciado. Las organi-
zaciones que, dentro de los relatos de las mujeres, adquieren relevancia son: Diké, 
Colectivo Alejandría, ASPIDH Arcoiris Trans, COMCAVIS TRANS, Servicio 
Social Pasionista (SSPAS) y la Agencia de la ONU para Refugiados (ACNUR).

En las primeras etapas del proceso de autodescubrimiento y reafirmación 
de la identidad de género, las participantes expresan que desconocían la existen-
cia de estas organizaciones y, por lo tanto, no buscaban ningún tipo de acom-
pañamiento en su proceso de autoidentificación o de expresión de género, ni 
protección por las experiencias de violencia que atraviesan. El contacto con es-
tas se da cuando las mujeres trans enfrentaron alguna amenaza directa contra 
su vida que las ha llevado a desplazarse, abandonando sus pocas pertenencias y 
perdiendo sus medios de vida, por lo que han requerido de protección. 

Por opción, su único apoyo son las OSC, porque valoran que las institu-
ciones estatales no son actores confiables. Su opción tiene que ver con que no 
están buscando necesariamente justicia, sino resolver sus necesidades básicas de 
protección, vivienda, alimentación y atención en salud; también para recibir 
apoyo económico. Al llegar a las organizaciones, reciben otros apoyos que no 
esperaban: apoyo psicosocial, orientación profesional y técnica, intermediación 
laboral, atención médica y procesos hormonales, entre otros.

Llego y me acerco a donde ellos [Diké] y lo primero que recibí, recuerdo que 
fue una terapia psicológica. (F2E4.MT.SS, entrevista semiestructurada, 17 
de noviembre de 2022).

De Alejandría, pues lo que me han dicho ahorita [es] que me pueden ayu-
dar al estudio, para que yo pueda desenvolverme y, pues, poder salir del lu-
gar donde yo vivo, moverme. (F2E3.MT.LP, entrevista semiestructurada, 
17 de noviembre de 2022).
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La mayoría de las organizaciones a las que las mujeres expresan haber acu-
dido definen como objetivo primordial la promoción, defensa y restitución de 
los derechos humanos de la población LGBTIQ+. Las mujeres trans recono-
cen cómo su tejido institucional se va ampliando de la mano de las organiza-
ciones, quienes hacen lo posible por desarrollar estrategias de trabajo articula-
do dentro de una red más amplia de actores que buscan dar una respuesta más 
integral y sostenida, que incluya: asesoría jurídica, atención de emergencia, 
asesoría migratoria, respuesta humanitaria, apoyo económico, atención psico-
lógica o en crisis.

Dentro del albergue [de Diké] me di cuenta de que tenían la clínica de sa-
lud transgénero. ¡Me sentí super feliz! porque era como [que] vine buscando 
una cosa y encontré un montón. (F2E4.MT.SS, entrevista semiestructura-
da, 17 de noviembre de 2022).

Gracias a Diké estoy en este proyecto de ACNUR que se llama “Abriendo Bre-
chas”, que a nosotras nos da un incentivo por ir solo los fines de semana a estu-
diar. (F2E2.MT.SS, entrevista semiestructurada, 16 de noviembre de 2022).

Además, se ha logrado identificar que es a través de estas organizaciones 
que las mujeres trans se van descubriendo a sí mismas como ciudadanas y seres 
humanas sujetas de derechos. En la medida en que participan en las actividades 
de las organizaciones por la promoción, defensa y restitución de los derechos 
humanos de la población LGBTIQ+, las mujeres trans se van adentrando en 

procesos de incidencia política, formación continua, fortalecimiento de lide-
razgos y la articulación con otros actores.

Si bien las mujeres reconocen el trabajo que realizan las organizaciones y 
el nivel de riesgo que enfrentan por su opción en la defensa de derechos huma-
nos, también señalan que es necesario reforzar las estrategias de promoción y 
difusión de sus servicios y procesos de acompañamiento, para lograr un mayor 
alcance en las zonas rurales del país. 

De las internacionales [organizaciones], como ACNUR, [recomiendo] que 
visibilicen un poco más estos programas sociales que tienen, porque, a veces, 
quizás no todas tenemos el acceso a la información acá. Conocí esta orga-
nización porque una amiga que fue usuaria me contactó. (F2E4.MT.SS, 
entrevista semiestructurada, 17 de noviembre de 2022).

En contraposición al apoyo que han encontrado en las OSC, las mujeres 
trans comparten que, en otros espacios de interrelación, como lo son la escuela, 
unidades de salud, iglesias, y la comunidad, no han encontrado acogida y res-
peto frente a la expresión de su identidad de género, negando la posibilidad de 
vivir su proceso de manera más segura y saludable.

 Particularmente, en el ámbito educativo, las mujeres han expresado cómo 
fueron víctimas de humillaciones, burlas y ridiculizaciones, que las orillaron a 
desertar. Se destaca que sus principales agresores no fueron exclusivamente sus 
compañeras o compañeros de clase, sino también se suma el personal docente y 
administrativo, propiciando espacios de discriminación, exclusión y violencia. 
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Efectos en la salud mental a partir del proceso de 
identificación y expresión de género

En los relatos de las mujeres trans no se evidencia que exista un males-
tar a nivel psicológico sobre la incongruencia entre el género asignado al nacer 
y el que ellas experimentan, que permita entender su vivencia personal como 
“disforia de género”. La mayoría de las mujeres trans entrevistadas se reconocen 
mujeres y tienen una percepción positiva de su cuerpo, se perciben a sí mismas 
como hermosas y únicas, y no se ven limitadas por su cuerpo a expresar abier-
tamente su feminidad; pese a ser un cuerpo biológicamente masculino, no se 
experimentan ajenas a él ni expresan rechazo. 

Ya al cumplir 20 años, yo ya empecé a dejarme crecer mi cabello, empecé a 
hormonar, empecé a hacer un cambio en mi cuerpo, porque dije yo, “si ya mi 
familia no me apoya en esto, si mi familia no está conmigo, entonces ¿qué 
voy a estar escondiendo?” Entonces yo ya empecé a definir mi sexo. (F2E1.
MT.SV, entrevista semiestructurada, 16 de noviembre de 2022).

Es importante señalar que a pesar de las burlas, discriminación y agresiones 
que reciben por la expresión feminizada de sus cuerpos, las mujeres trans resisten 
al discurso social caracterizado por estándares de belleza heteronormados. Esto 
no significa, necesariamente, que no hay un interés o deseo para transicionar y 

acentuar características físicas femeninas, más bien, tienen plena claridad de que 
son mujeres, más allá de su cuerpo biológico. En el proceso de construcción de 
su feminidad, a diferencia de la experiencia que se narra por las mujeres cis, su 
identificación y deseo de maternidad, o su apuesta por el amor de un hombre, no 
aparecen como procesos centrales (Garrido Sola, 2015).

Me considero una mujer trans sin expresión, porque, o sea, yo me considero 
mujer, vístame como me vista, yo soy bien única. (F2E2.MT.SS, entrevista 
semiestructurada, 16 de noviembre de 2022).

La mayoría de las mujeres trans entrevistadas comentan cómo el miedo y la 
incertidumbre han formado parte del proceso de identificación de género desde 
edades muy tempranas. Cada mujer experimenta múltiples miedos, como el per-
der a su familia, ser expulsadas de sus hogares, comunidades, centros educativos y 
no poder continuar sus estudios o encontrar un empleo; temor a ser descubiertas 
cuando aún no estén preparadas para expresar su identidad de género y temor a 
ser víctimas de violencia. El miedo se convierte en un elemento que configura las 
relaciones interpersonales e intergrupales que ellas van construyendo en las dife-
rentes etapas de su vida. Dichas relaciones se van construyendo con base en la des-
confianza y la hipervigilancia que perciben por parte de terceras personas, lo que 
va mermando su capital social y la construcción de un tejido social más amplio, 

3.4 Procesos de transición, violencia y salud mental de las mujeres trans
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que les dé seguridad, apoyo y respeto en su proceso de expresión de género, lo que 
las hace experimentar, repetidamente, sentimientos de soledad y aislamiento. 

Siempre sabía lo que era [una mujer]. Y creo que es simplemente que, si por 
mujer voy a morir, pues que así sea; pero era como que estaba dispuesta a 
morir, pero, a la vez, como que tenía miedo. Y era bien confuso porque “¿por 
qué soy así? ¿por qué me quieren matar por ser mujer?”. (F2E2.MT.SS, en-
trevista semiestructurada, 16 de noviembre de 2022).

Frente a esta anticipación sobre el rechazo o discriminación a su identidad 
de género, las mujeres comentan cómo comienzan a valorar, como única posi-
bilidad, quitarse la vida. Las ideaciones suicidas que las acompañan a lo largo 
de sus vidas se suelen exacerbar, mayoritariamente, antes y después de expresar 
a sus familias su identidad de género. Ambos momentos suelen ser muy abru-
madores, al punto de buscar concretar la idea suicida a través de autolesiones o 
la toma de pastillas, con la finalidad de acabar con el sufrimiento que les genera 
el rechazo, el abandono y la violencia a las que se ven expuestas. La posibilidad 
real de atentar contra su vida se verá mediada por el tipo de apoyo que reciban 
de sus familiares y amistades.

No solo una vez, me pasaron varias veces. [Deseo] de tomar veneno, de suici-
darme, de ponérmele enfrente a un carro o algo por el estilo. (F2E2.MT.SS, 
entrevista semiestructurada, 16 de noviembre de 2022).

Efectos de las violencias en la salud mental de las mujeres trans
Pese a las múltiples violencias de las que han sido víctimas, las mujeres 

trans no han naturalizado los hechos violentos como algo de lo que sean me-
recedoras. Por el contrario, identifican y buscan apoyos y, con sus propios 
medios y posibilidades, abandonan los espacios en donde están siendo vio-
lentadas. En ese sentido, ellas reconocen el impacto de la violencia en su salud 
mental y su derecho de tener una vida libre de violencia y expresar libremente 
su identidad de género. 

Al indagar con ellas sobre los efectos de la violencia que han experimen-
tado, subrayan: 1) trastornos de sueño: particularmente describen sufrir de in-
somnio primario, es decir, dificultades para conciliar el sueño, para permanecer 
dormidas, o sentir que el sueño no ha sido reparador. Refieren que cuando fi-
nalmente logran dormirse, se ven invadidas por pesadillas en las que reviven las 
escenas de violencia de las que han sido víctimas. Estas pesadillas recurrentes y 
perturbadoras tienen como contenido central su propia muerte; 2) episodios de 
ansiedad: detonados por pensamientos que refuerzan la idea de estar vigiladas, 
ser perseguidas o agredidas; 3) depresión: las mujeres experimentan sentimien-
tos de tristeza constante, caracterizados por una pérdida de interés por la vida 
o por realizar actividades gratificantes para sí mismas, comparten su negativa 
a querer interactuar con otras personas, fatiga, no querer salir a la calle u otro 
tipo de espacios; y 4) duelos no elaborados: relatan haber enfrentado el asesinato 
de personas cercanas a ellas que les brindaron apoyo y afecto en su proceso de 
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expresión de género, generando sentimientos de culpa y dolor por periodos de 
tiempo indefinidos. Es difícil para las mujeres que han atravesado esta situación 
detenerse a elaborar las emociones vinculadas con estos hechos, pues deben se-
guir luchando por el resguardo de sus propias vidas.

Yo no, bueno, hasta la fecha yo no puedo dormir. Entonces, en mi sueño sien-
to como que me andan siguiendo, me persiguen, me agarran y me dan una 
muerte muy extremadamente horrible, horrible. (F2E1.MT.SV, entrevista 
semiestructurada, 16 de noviembre de 2022).

A veces nosotros decimos que no tenemos nada, pero tenemos un gran pro-
blema de depresión y yo siempre voy a decir, la depresión no se presenta en 
el suicidio, o sólo se presenta en el “ay, no quiero hacer algo”, la depresión se 
presenta en miles de maneras, y a veces nosotros no la logramos distinguir y 
no nos logramos percatar y muchas veces nos dejamos ganar por ella. (F2E2.
MT.SS, entrevista semiestructurada, 16 de noviembre de 2022).

El impacto que el proceso de hormonización ha generado en su salud 
mental, se vincula con la respuesta social frente a los cambios físicos que ex-
perimentan y cómo estos acentúan la expresión femenina de su identidad de 
género, posibilitando nuevos escenarios de violencias hacia ellas. También, los 
relatos de las mujeres hacen referencia a los efectos directos que los medicamen-
tos tienen sobre su estado emocional, generando en ellas irritabilidad, cambios 

repentinos en sus estados de ánimo, llanto espontáneo, entre otras. Es impor-
tante destacar que el impacto social producido por su proceso de hormoniza-
ción no las hace desistir de continuar con el tratamiento, más bien, es la toma 
de conciencia sobre el impacto en su salud mental, la que las hace reconsiderar 
el ritmo del proceso. 

Ahí [al llegar a Diké] es donde empieza mi transición hormonal…, pero 
siempre con el temor de que de qué es lo que van a decir de mí… (F2E2.
MT.SS, entrevista semiestructurada, 16 de noviembre de 2022).

Recursos y estrategias de afrontamiento de las mujeres trans
Frente a los eventos de violencia que las mujeres trans experimentan, des-

pliegan diferentes estrategias de afrontamiento, tanto cognitivas como con-
ductuales, que les permiten gestionar mejor sus pensamientos, sentimientos 
y acciones, en la búsqueda de un equilibrio y bienestar. En las primeras etapas 
de su vida, afrontan estas experiencias a través del aislamiento o retraimiento, 
minimizando el escrutinio social y explorando su identidad de género y las múl-
tiples formas de expresarla. Es importante señalar que la búsqueda de apoyo 
social se reduce a su círculo de amistades más cercanas, como primas, vecinas, 
compañeras de escuela u otra niñez sexo/genérica diversa, que son con quienes 
comparten sus gustos o intereses, sin anunciar o comunicar expresamente el 
proceso de autoidentificación en el que se encuentran. 
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Durante esta primera etapa, ninguna de ellas busca, de manera espontá-
nea, recibir apoyo psicológico para una mejor comprensión de lo que están ex-
perimentando, pues las profesionales de la psicología a quienes fueron deriva-
das (por profesorado o familia) replicaron actitudes de rechazo y reafirmaron 
su identidad de género con su sexo asignado al nacer. Es hasta la edad adulta, y 
cuando se vinculan con las OSC, que acceden a servicios de salud mental y los 
reconocen como espacios seguros y sensibilizados.

No sentía la comodidad de poder abrirme con la psicóloga del colegio, por-
que era un colegio católico. Entonces es como “si empiezo a abrirme respecto 
a mi identidad de género, van a terminar expulsando, quitándome la beca 
o algo por el estilo, porque no, no, no van a estar de acuerdo”. (F2E4.MT.SS, 
entrevista semiestructurada, 17 de noviembre de 2022).

Uno de los recursos más importantes con los que cuentan las mujeres 
trans es su autoafirmación de género y el reconocimiento a su derecho de ex-
presar quiénes son y buscar constantemente su felicidad. Este recurso es el que 
más potencia su autoestima, autonomía y agencia, y las mantiene, pese a la ad-
versidad, sintiéndose como mujeres capaces de cumplir sus sueños y proyectos, 
asumiéndose a sí mismas con verdad. 

Frente a la exclusión y discriminación que sufren dentro del sector la-
boral, otro recurso valioso para las mujeres es la capacidad y habilidades que 
desarrollan para emprender pequeños negocios, mayoritariamente, lo que les 
permiten generar ingresos económicos modestos para satisfacer algunas de sus 

necesidades básicas. Un elemento característico y común entre todas ellas es la 
búsqueda de una independencia económica que les garantice una vida digna 
y libre de violencia. Sus narrativas describen cómo han realizado trabajos con 
distintos niveles de responsabilidad y exigencias, esforzándose constantemente 
por desempeñarse de la mejor manera posible.

La creencia de la existencia de un poder superior ha sido otro recurso que 
les ha permitido afrontar las dificultades que se han presentado a lo largo de sus 
vidas. Si bien, en su mayoría, provienen de hogares con prácticas religiosas des-
de las que se legitima una visión binaria y heteronormada de todas las personas, 
generando actitudes y comportamientos de rechazo, estigmatización, discrimi-
nación, odio y agresiones verbales o físicas. A pesar de ello, las expresiones de las 
mujeres denotan una creencia en un Dios más compasivo, protector, y en quien 
depositan su confianza para recibir aliento que les permita enfrentar las diversas 
situaciones que atraviesan. Ellas han reconstruido una relación más sana con la 
figura de Dios y con la fe y se valoran a sí mismas como personas buenas y que 
su identidad de género, y la expresión de esta, no tiene por objeto hacerle daño a 
nadie, por lo tanto, viven de acuerdo con lo que, según su creencia, Dios espera 
sobre su comportamiento en este mundo.

Igual, en mi caso, yo con mi papá, pues yo lo visito…y me dice “Sos mi hijo, no 
estoy de acuerdo, no estoy de acuerdo, vos sabes lo que la biblia dice de vos” y yo 
le digo “papi, tranquilo, o sea, hasta la biblia lo dice, cada quien va a velar 
por su salvación, preocúpate por la tuya, yo sé que Dios me ama tal y como soy”. 
(F2E2.MT.SS, entrevista semiestructurada, 16 de noviembre de 2022).
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Finalmente, frente a las situaciones de violencia extrema, las mujeres trans 
buscan organizaciones e instituciones que les puedan ofrecer distintos recursos 
para salvaguardar sus propias vidas. Ninguna de ellas busca asistencialismo ni 

asumen una posición de víctimas, por el contrario, buscan garantizar su propia 
autonomía, seguridad, libertad y felicidad.
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En esta sección se desarrollan cinco reflexiones sobre los hallazgos de la 
investigación y el planteamiento; a su vez, muestran la importancia de pensar 
en propuestas de transformaciones subjetivas, culturales, sociales y políticas ne-
cesarias para promover el bienestar, la salud mental, la protección de derechos, 
la reparación de la dignidad y la humanización en las vidas de las mujeres trans.

El derecho al desarrollo y expresión de la identidad de 
género como elemento esencial de humanización

Una reflexión de partida fundamental es retomar el tema de la construc-
ción de la identidad personal como un proceso clave para la humanización de 
todas las personas. Negarles a las mujeres trans esta posibilidad genera violen-
cias y mecanismos de deshumanización, como el miedo, el rechazo y el odio 
hacia la población trans, que pueden desembocar en la expresión más letal de la 
transfobia: el trans-feminicidio. 

El autodescubrimiento y la individuación, por tanto, son procesos por el 
que se constituye y singulariza cada individuo dentro de una sociedad, permi-
tiendo su diferenciación y el desarrollo de la personalidad individual (Alonso, 
2018). Este ejercicio de pensarse y de responder a la pregunta existencial de 
¿quién soy? constituye la base de la humanización. A partir de las narrativas de 

las mujeres trans, es claro que desarrollaron tempranamente la capacidad de 
auto observarse, de pensarse, de sentirse a sí mismas, y, sobre todo, de desechar 
los mandatos sociales impuestos sobre quiénes son, acogiendo su sentir y cons-
truyendo su propia identidad.

Es paradójico que esta capacidad de reconocerse como seres únicas y dife-
rentes, autónomas, de sí y para sí, sea justamente la base sobre la que se legitima 
el odio, la discriminación y la exclusión social. La violencia de la que son vícti-
mas busca, principalmente, despojarlas de la capacidad de autodeterminarse y 
privarlas de la posibilidad de ser quienes ellas quieren ser, vigilando y contro-
lando sus cuerpos, limitando el ejercicio de su sexualidad e imponiendo una 
identidad y expresión de género determinada. Esta violencia deshumanizadora 
atenta en contra de la propia subjetividad de las mujeres trans, coaccionando y 
condicionando su forma de ser y de estar en la realidad (Fernando Fond, 2001). 
En los relatos de vida de las mujeres trans, se evidencia cómo esta violencia des-
humanizadora va permeando sus vidas a través de mecanismos sociales lineales, 
pero también recursivos, con el objetivo de perpetuar una estructura patriarcal, 
binaria y heteronormada. 

El primer mecanismo es el miedo que atraviesa la vida de las mujeres trans. 
En la infancia, se expresa a través de la angustia constante de que su identidad 

4. Reflexiones finales
—
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de género sentida, y sus incipientes expresiones de feminidad, sean interpeladas 
o descubiertas, colocándolas en una situación de riesgo y vulnerabilidad, fren-
te a la que se perciben desprotegidas. En su adolescencia, el miedo se exacerba 
frente a la urgencia por reconocer ante su familia su identidad de género; y la 
anticipación de la exclusión de la que serán víctimas en los diferentes espacios 
de interacción social.

Cuando el mecanismo social del miedo es insuficiente para que ellas per-
manezcan dentro del mandato social establecido, se activa un segundo paso en 
el proceso de deshumanización a través del mecanismo de exclusión social, en 
el cual los diferentes sistemas sociales expulsan, rechazan o limitan las oportu-
nidades de interacción de las mujeres trans, condicionando su inclusión a que 
desistan de expresar públicamente su identidad de género.

Un tercer mecanismo, que a nivel social se activa, es la transfobia, es decir, 
el conjunto de actitudes y acciones que denotan odio y menosprecio hacia las 
distintas formas de expresión del género. En esta etapa, se pretende construir la 
idea de que las mujeres trans constituyen un enemigo para la convivencia y la 
práctica de valores morales y espirituales, es decir, que la sociedad misma tenga 
miedo de que, al expresarse y desarrollarse públicamente, el género diverso ad-
quiera legitimidad, cambiando y transgrediendo las normas establecidas. 

Finalmente, un cuarto mecanismo se activa a través del trans-feminicidio, 
es decir, el exterminio de las identidades disidentes. En el contexto salvadore-
ño, esta acción se ve legitimada por la falta de reconocimiento de los derechos 
humanos, civiles, políticos, económicos, culturales y sociales de la población 

trans, lo cual limita la protección de sus vidas y promueve la impunidad frente 
a los actos de violencia en contra de ellas.

La importancia de señalar la responsabilidad del Estado en 
los procesos de deshumanización de las mujeres trans

Como se evidencia en las narrativas de las mujeres trans, a lo largo de sus 
vidas han experimentado diferentes tipos de violencia: sexual, física, económica 
y psicológica; en diferentes ámbitos: escolar, comunitario, familiar y laboral; y 
por diferentes actores: familiares, docentes, personal de salud, miembros de la 
policía y del crimen organizado (como las pandillas). Sin embargo, con inde-
pendencia del tipo, contexto y actor de la violencia, es importante evidenciar 
que el factor posibilitador de estas múltiples violencias se encuentra en la falta 
de un marco legal que reconozca a las personas trans como sujetas de derechos. 

Diferentes organizaciones de la sociedad civil han impulsado la Ley de 
Identidad de Género. Este instrumento implica la transformación de prácticas, 
procedimientos y protocolos de atención a la población trans, y el reconoci-
miento de los crímenes de odio contra personas de la Comunidad LGBTIQ+ 
en el país. Desde el año 2012, la Mesa Permanente por una Ley de Identidad 
de Género en El Salvador ha venido trabajando para que el Estado reconozca el 
derecho a la identidad de género de las personas trans; en 2018, se presentó ante 
la Asamblea Legislativa una propuesta de Ley de Identidad de Género, sin em-
bargo, la propuesta, no fue discutida y la actual legislatura, que tomó posesión 
en el 2021, la archivó.
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Hay evidencia de que los países que cuentan con un marco jurídico debili-
tado para defender los derechos de las personas trans suelen reportar cifras más 
altas de violencia (Basante y Ortiz, 2021). La violencia en contra de las mujeres 
trans ocurre con un alto grado de complicidad entre las diferentes instancias 
estatales y el encubrimiento, invisibilización y la desatención frente a esta reali-
dad, promoviendo así la impunidad. El reconocimiento de las víctimas de la di-
versidad sexo-genérica debería pasar primero por el reconcomiendo del Estado 
frente al derecho humano de tener una identidad. Todo esto en concordancia a 
lo que se expone en el principio 3 de Yogyakarta al respecto de que todo ser hu-
mano tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica (Comisión 
Internacional de Juristas y el Servicio Internacional para los Derechos Huma-
nos, 2006; p.12). El incumplimiento del Estado salvadoreño en relación con la 
protección al derecho a la identidad de género y al acceso a la justicia, queda en 
evidencia, por lo “que el único recurso con el que se cuenta es activar las instan-
cias internacionales de protección” (FESPAD, 2021, p. 6).

En este escenario de desprotección jurídica se vuelve urgente colocar en el 
centro de interés a la niñez y adolescencias trans que son víctimas de violencia 
sexual, física y psicológica y que están desprotegidas en cuanto a la garantía del 
desarrollo seguro y armónico de su identidad. La reivindicación de todos los de-
rechos humanos tendría que materializarse desde la primera infancia, etapa en la 
cual la niñez trans es más susceptible de ser víctima de violencia, debido a una ce-
guera e indiferencia que niega las necesidades de expresión de niñas y niños, pero 
de la que los agresores tienen los mecanismos y recursos para aprovecharla. 

Los límites de la resiliencia y la responsabilidad colectiva 
de transformar las condiciones de violencia transfóbica

A lo largo de las narrativas, las mujeres trans han expresado e identifica-
do que cuentan con recursos individuales y la habilidad para generar peque-
ñas redes de apoyo que les permiten hacer frente a las experiencias adversas. 
Aunque se reconocen sus habilidades de resiliencia a lo largo de sus vidas, para 
hacer frente a la sistemática discriminación y violencia, esto no debe ser utiliza-
do como un mecanismo para atenuar la responsabilidad social de propiciar un 
contexto libre de violencia. 

Si bien ellas utilizan todas estas estrategias, también es cierto que lo hacen 
bajo un alto costo emocional y personal que afecta su salud mental, mante-
niéndolas siempre al límite. Las mujeres conviven con sentimientos de tristeza, 
soledad y ansiedad, que las lleva, de forma reiterada, a contemplar la posibilidad 
de hacerse daño o suicidarse; pues los recursos de resiliencia que se observan 
en ellas pueden deteriorarse con la persistencia y cronicidad de los eventos ad-
versos que enfrentan; ya que cada vez las violencias se vuelven acumulativas, 
simultáneas y van incrementando en su magnitud. 

En este sentido, tal y como advierte Villalba Quesada (2004), la protec-
ción que se activa a través de la resiliencia es más efectiva en un nivel de riesgo 
moderado, donde la adversidad no es una amenaza real contra la vida y los ries-
gos no son tan potentes como para desestructurar el proyecto de vida personal. 
Por lo que generar intervenciones orientadas a reducir o erradicar los factores 
de riesgo debe ser una prioridad.
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Asimismo, estas transformaciones pasan por la necesaria toma de concien-
cia colectiva, y el llamado de atención como sociedad, a evitar depositar en las 
mujeres trans la responsabilidad de su propia sobrevivencia y a comprometer-
nos en transformaciones subjetivas y culturales, con el propósito de transfor-
mar las condiciones de violencia y discriminación sistemática que las afectan. 

La transfobia generalizada como detonante principal de los 
problemas de salud mental de las mujeres trans

Basante y Ortiz (2021) y Sia (2019) han expuesto que, cuando se habla 
de las alteraciones emocionales que viven las personas trans en sus procesos de 
transición y a lo largo de sus vidas, es importante hacer una reflexión crítica en 
torno al origen de esas alteraciones, pues están relacionadas con la cronicidad 
de las condiciones de discriminación, abusos y violencias que las personas trans 
experimentan en todos los ámbitos de su vida. 

En consonancia con esos planteamientos, los resultados de este estudio 
muestran que ninguno de los problemas de salud mental que las mujeres trans 
expresan son producto directo de su autoidentificación de género, más bien, las 
participantes reportan que estas afectaciones tienen su origen en las situaciones 
de violencia y discriminación que han vivido a lo largo de sus vidas. 

En sus narrativas, se encuentra que su identidad de género no es lo que les 
provoca malestar y no manifiestan que el problema se centre en algún conflicto 
que pudo anticiparse entre la percepción de su género y el género asignado al 
nacer. Varias de ellas no se identifican con la disforia señalada en los manuales 

diagnósticos de salud mental y enfatizan que sus malestares emocionales tienen 
su base más bien en el contexto social, político y cultural transfóbico en el que 
ellas se han desarrollado, y en la persecución de la que son objeto. 

En definitiva, como lo expone Sia (2019), el rechazo, el estigma, el odio, la 
violencia y la discriminación son expresiones de transfobia y tienen el potencial 
de provocar muchísimo sufrimiento y deteriorar la salud mental de las mujeres 
trans desde muy temprano en sus vidas, por lo que sus procesos de transición 
podrían desarrollarse de manera más segura y saludable si la sociedad se hace 
cargo de sus actitudes y acciones transfóbicas. 

La necesidad de desmontar las prácticas de atención en 
salud mental sesgadas por la cis-heteronormatividad

El Ministerio de Salud de Argentina et al. (2020) proponen, en su guía 
para equipos de salud sobre atención integral e inclusiva a la población trans, 
una serie de lineamientos, principios y estrategias para que la atención que las 
personas trans reciben esté apegada al cumplimiento de su derecho humano a 
la salud, con calidad y calidez. Este instrumento deja ver la importancia de la 
despatologización, la adopción de un modelo inclusivo de salud, la garantía 
de reconocer y respetar la identidad de género en todo momento y la com-
prensión de que los diagnósticos en salud mental para la población trans no 
deben estar necesariamente ligados a su identidad de género y que no debe ig-
norarse que sus malestares se deben a los contextos de violencia permanentes 
a los que se enfrentan. 
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Lejos de aplicar estas recomendaciones, las experiencias de apoyo que las 
mujeres trans reportan en este estudio hacen evidente que en El Salvador es ne-
cesario revisar las prácticas psicológicas que los profesionales de la salud mental 
ejercen en sus abordajes hacia la población trans, pues, pese a toda la afectación 
emocional aguda que las mujeres trans experimentan debido a las violencias 
que viven, estas no buscan el apoyo psicológico, ya que  temprano, en sus vidas, 
han experimentado que estos espacios buscan cambiarlas, corregirlas o “sanar-
las” de su identidad, de quienes ellas en verdad son; patologizándolas y aten-
diéndolas desde el rechazo y la discriminación. 

Relacionado con lo anterior, es importante señalar que, si bien hay un 
restringido acceso de las mujeres trans a los sistemas de salud mental, cuando 
otras OSC ofrecen espacios de acompañamiento psicosocial más inclusivos y 
seguros, ellas los valoran como espacios terapéuticos que les permiten integrar 
las experiencias vividas, sintiéndose seguras y libres. Esto hace resaltar que las 
acciones de atención en salud mental deben pasar por un proceso previo de 
transformación de las subjetividades de todo el personal de salud, en cuanto a 

sus sesgos a favor de visiones patologizadoras, binarias y heteronormadas sobre 
las personas, para posibilitar espacios que promuevan, respeten y protejan los 
derechos de todas las personas, en su total diversidad.  

Los planteamientos expuestos en esta investigación representan un punto 
de partida para la comprensión de las experiencias de las mujeres trans y de los 
retos que como sociedad se imponen para ofrecer contextos más humanos y 
humanizadores para quienes atraviesan estas vivencias de autodescubrimiento.

Saber que soy una mujer. Soy una persona que no le hace daño a nadie. 
Que busca simplemente ser feliz. Estoy consciente de eso. Y eso es lo que me 
mantiene todos los días contenta. Es lo que me permite el arreglarme en las 
mañanas feliz, ir a trabajar, volver a la casa y sentirme que no estoy hacien-
do nada malo. Que no estoy haciendo algo que dañe a las personas. Estoy 
simplemente siendo yo. (F2E4.MT.SS, entrevista semiestructurada, 17 de 
noviembre de 2022).
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Una mirada psicosocial de la situación de riesgo en la que se encuentra la población trans se vuelve prioritaria para el reconocimiento de que 
la transfobia tiene a su base problemas relacionales consolidados por una construcción de género patriarcal que legitima el odio, el rechazo, 
y la muerte. Desde esta mirada psicosocial, también se busca despatologizar las experiencias de identificación de género que atraviesan las 
mujeres trans como la causa de sus problemas de salud mental, para reconocer como detonantes de sus malestares las experiencias adversas o 
de violencia de las que son víctimas en su proceso de reafirmación de género.

En el presente artículo, a partir de cinco entrevistas, se analizan las implicaciones del proceso de autodescubrimiento, identificación y expresión 
de género de mujeres trans en un contexto de violencia generalizada y el impacto en su salud mental.
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